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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-DrC-EST-AD-083-20

CONTRATO DE SERVIC¡OS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PTJBLICA A PRECIoS UNITARIoS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ,LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZRA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE LA CoMISIoN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENoMINADA SAP SERVICIoS
AMBIENTALES PROFESIONALES, S.C., REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN EL C. VICTOR RAFAEL ARIAS HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CoNTRATISTA,,;
QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", que:

Il.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrq,tizodo del Gobierno del Esto.do de Jq,t¡.sco, creodo por
decreto zl9O4lLvÍ/Oó det Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto, g uno del mes d.e enero de
2OO7 dos mil siete, g pubticodo en e[ periódico oficiot "E[ Estodo de Joti.sco" con fechq. 24
ueintlcuqtro del rnes de febrero de 2OO7 dos mit siete, con personotidod juridico g potri.monio
propio, con copocldod poro contro.to,r g obligorse en los términos de los orttcutos 4 pórrofo
sexto, 27, 40, 43, '1'ló, 124, g .l34 de [o Constitución PotÍtlco. de los Estodos Unidos Mexico,nos,
ort[cuto 49 de [o Constituclón Potiticq del Estodo de Jotisco, 5 frq,cción I, II, XI g XVI, óó
fro'cción I,69,7O,V g72, de [o Leg Orgánico del Poder Ejecuti.uo det Estodo de Jq,lisco osi como
de[ o'rticuto l, 2O frocción I, 21 g 23 de lo Leg del Aguo poro e[ Esto.do de Jotisco U sus
Municiplos.

I.2. Que sus representontes cuento,n con [o.s focultodes poro obligorse en los térmlnos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por e[ orticulo 23 de to Leg det Aguo poro eL Esto,do
de Jcrllsco g sus Municipios, tiene como uno de sus q.tribuciones ejercer en e[ ámbito de su
competenclo, funciones g otrIbuclones en mo.terlo, de qdministroción, informqclón,
ptoneoción, control, superuistón g ui.gitonci.o de oguos de,iurisdicción esto.tot, osimlsmo et dÍo
13 trece del mes de dici,embre de 2Ol8 dos mit di.eciocho fue nombrqdo por [o Juntq de
Gobierno e[ Ingeniero Co,rlos Vlcente Agulrre Poczko, como su Dlrector Generot, de
conformidod con [o dispuesto por e[ ortlcuto 25 de to Leg det Aguo poro e[ Esto.do de Jolisco g
sus Munlcipios, g quien tlene e[ cqrácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g
porq' qctos de odministrqción, en los términos del orticuto 35 de to Leg d'et Aguo poro el
Estodo de Jo,tisco g sus Muntci.pios, osi como [o correspondiente o los qrtlcutos 3] g 32 det
regtomento de [o citodo [eg.

I.3. Que derluqdo de [o^s funclones de derecho púbtico que [e corresponden, requlere [[euo,r q
cobo los seruicios estipulodos en [q. clóusuto primero del presente contrqto, de conformi.dod
con [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jo,tisco g sus Municipios en sus o,rticutos 1, 2, 3,7
fro.cclón I inciso b), 14 frocción I, 'ló, 89 g 91 g ort'rculo 103 det Regtomento d.e [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, se procedió o [[euo.r q cobo [o oslgnoción en [q
modotidod de Adjudicoción Directo, con número de osignoción CEA-DIC-EST-AD-OB3-2O, et
cuo[ ho' sido debidomente oprobodo por e[ Comité M'rxto de Obro Púbtico, (uronte [o euinto
(O5) sesión det 2O2O (dos mil ueinte) de fecho 27 (ueintisiete) de Mogo det 2O2O (dos mil ueinte).

Lq present€ hoio correspondo ol contrqto de Seruicios Retqcionodos con lo obrq Público q precios Unitorios por Tiempo oet€rminqdo que
celebron por uno pqrte to comi§ión E8totot det Aguo de Jotisco g por otro tqdo sAP Seruicios Ambientoles profegionotes, S.C., correspondi€nte
o lo osignoción número cEA-OIC-EsT-AD-o83-20, osignodo bqio to modotidod de Adjudicocaón Dirocto, consiatente en 3o hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dfo 30 (treinto) de Nouaembre det 2020 (dos mit uoint€).Jalisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

I.4.- Que [o presente os'rgnoción, se bo.só primordiolmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poro [o ejecuci.ón del seruicio, representó [o obtención de los mejores
cond'iclones de controtoción poro "CEA", en sus cspectos legot, técn'rco g ecohómico, qdemás
dicho propuesto, reunió [o,s condiciones necesqrio.s que gorqntizo,n e[ cumptlmiento det
contro,to g [o ejecuci.ón sotisfq.ctorio del serulclo, en cuonto o[ empteo de moteriotes de mejor
cotidod, resistenclq g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empresq contorá con [o
copocidod económicq, técni.co, g odmi.nistro.tluq, congruente con [os trobojos o, reo.[izo,r, qsi
como q que fuercr de los inscrlto,s en e[ Regtstro Estotq.l Único de Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó et fotto o. fo.uor de [q. socied.od merco,ntil
denominodo SAP Serulcios Ambientotes Profesionq,les, S.C., durqnte [o. Déci.mo euint<r 05)
sesión det 2020 (dos mil ueinte) de fecho 20 (ueinte) de Nouiembre del 2O2O (dos mil ueinte),
osignond.o e[ presente contro.to o "EL CONTRATISTA" bojo [o modotidod tle Adjudicoción
DIrectq.

I.5.- Con et objeto de cubri.r los erogociones de to odjudicoción det presente contrqto, se
cuento con recursos outorlzqd.os del progromq denominq.do Fondo de Estobilizoción de
Ingresos Estqto.les Federotizados (FEIEF), o ejercer por [o Comisi.ón Estcrto,t det Aguo de
Jotlsco, e[ trobojo que es necesorio [teuor o, cobo, es [o reo.tizoclón d.e los ltrobo¡os que se
descrlben en [o. ctáusuto primero deI presente contro.to.

I'ó'- Tlene su domicltlo en A,uenido Fro,nclq #1726 (mi[ setecientos uetntiséls), Cotonio
Moderno, Sector Juórez en e[ Municipi,o de Guo.dotojoro, Jqlisco, Código postol 44190
(cuqrento g cuotro mit ciento nouentcr), mlsmo que señoto poro que se [e proctiquen los
notificociones, oún [o.s de co.rácter personot, los que surtirón sus efectos teggtes mientros no
señole por escrito otro disti.nto, pqro. todos tos fines g efectos legotes de este cbntrqto.

l

I.7.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor o cobo [o ejecución de
los tro'bojos q. que se destino. eI presupuesto qutorizodo que se menciono en tJ dectoroción I.S,
de o'cuerd.o con los octos relcrtiuos o[ procedim'rento d.e controtoci.ón de Adjudicoción Dlrecto,
de conformidq'd con [o estobtecido en tos o.rtlcutos 43 numerol '1, frocclón III g 9l de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g en [o oplicobte o[ Reglo.mento d.e [o Leg
de Obro, Púbtico det Estodo de Jo.tisco g sus Municipios, poro tol efecto se cetebró e[ o.cto de
presentoctón g operturq d.e proposici.ones e[ dio. O9 (nueue) d,e Nouiembre {et 2O2O (dos mit
ueinte), g e[ octo donde "CEA" hizo so.ber etfqtto de to licitoción se reotizó et dlo 23 (ueintitrés)
de Nouiembre de[ 2020 (dos mi.[ uelnte),en e[ que se odjudicó o[ controtisto e[ presente
contrq.to poro [o reo.tizo.clón de los trobojos objeto d.eI mismo.

1.8.-Que por to solo comporecencio g fi.rmo de este d.ocumento, osienton tener los fo.cultod.es g
copocidod. jurid'rcos neceso.rlos poro lteuor o cobo et presente o.cuerd.o g estgr dentro d,e los
márgenes legotes que señolon tos dluersos ordenq.mlentos que los rigen, ortícutls 1267 c¡Ll27O d.el
Código Ciuitdet Esto.do de Jo.tisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

IIJ-- Es uno personq moro.l denomino.do SAP Seruicios Ambientoles profesionqtes, S.C., con
copocldod juridico po'ro' contro.tqr U obtigorse o [o ejecución det seruicio objeto d.e este
controto, ocredito [o exlstencio legot de [o. sociedo.d con e[ testlmonio de [o dscrituro púbtico
número 1J97 (mit ciento nouentq g siete) d,e fecho 24 (ueinticuotro) de Enero det 2OOó (dos mit

Lq presonts hojo corresponde q[ Contrqto de Seruicios Retqcionqdos con to Obro públtco o prscios Unitqrios por Tiempo Deteminodo quo
cetebron por unq porte lq Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo SAP Seruicios Ambientqtes Profesionqtes, S.C., correspondiente
o to osignoción número CEA-DIC-EST-AD-OB3-2O, csignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directq, consistente €n 30 hojos útiles por suJcrtlsco qnuerso, inctuUondo estq, suscrito el d(o 30 (treinto) de Nouiembre de[ 202O (dos mil ueinte).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CONILA OBRA PÚBLICA

sels), otorgqdq qnte [o fe de [q Licenciqdo Morio de Lourdes Chones Notorio Púbtico
número 25 (ueintlcinco) del Municipio de Zopopon, Jolisco, inscrlto en e[ Púbtico de [o
Propiedod, bojo Documento '19 (dieclnueue), Fotios det I79 (ciento setento nueue) o[ ]90

II.2.- Tiene copocidod juridico poro contrqtor g obtigorse o [o ejecución del icio objeto g

que dispone de [o orgonlzoción g etementos mqterlo,tes, humo,nos g te os suficlentes
poro e[lo, con ctoue de Registro Federol de Contribugentes SSAOóOI2óPW que se

(ciento nouento) del Libro numero 293 (doscientos nouento g tres) de to
JurÍdicos, de fecho O3 (tres) de Abrit det 2OOó (dos mil seis).

encuentro, ol corriente
octuqtizqdo expedido por

en sus obtigociones flscotes, [o que q,credito,

siete) de fecho 24 (ueinticuotro) de Enero det 2OOó (dos mil sels), otorgodo
Licenciqdq MqrÍq de Lourdes Chqnes Regnoso, Notorio Púbtico número 25
Munictpio de Zopopon, Jolisco, inscrito. en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod,
'19 (diecinueue), Fotios det]79 (clento setentq g nueue) of 190 (ciento nouentq)
293 (doscientos nouento g tres) de [o Sección Personos Jur(dlcos, de fecho

suscripclón deI presente controto dicho nombromiento no le ho si.do modi.
restringido en formo otguno.

II.4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estotol Único de Proueedoros U

número C-O5ó9 g que dicho registró está ulgente.

unlto.rios, toles como [o ubicoción g condiciones c¡cceso, époco del oño en [q ,

los trobojos de ocuerdo o[ progrqmq, obro,s d.e protección g señolq,miento

[ón Personqs

documento
ue se emtte

nte tq fe de [o
del.

Documento
Libro numero
(tres) de Abrit

reuocqdo nl

bojo

e[ Seruicio de Administrqción Tributoria (SAT) [oq
opinión sobre e[ cumplimiento de sus obllgoclones fiscqtes, en cumptim
por eI qrttcuto 32-D det Código Fisco,l de [o Federoción.

iento o [o dispuesto

Et C. Victor Rofo.el Ario,s Hernóndez, quién se i,dentifi.co con credenciol uotor número
323305óó03272 (lres, dos, tres, tres, cero, cinco, seis, seis, cero, tres, dos, siete, mlsmc[ que
se tuuo o [o uisto g obro en copio simple en e[ expediente conformodo motluo de [q

t Consejo deetoborqción del presente contrq,to, o,credito, su cqrócter de Presidente
Admtnistrq.clón, con e[ testlmoni.o de [o Escrituro Púb]ico número'1J97 (mit nouentq g

del 2OOó (dos mil seis), bojo protesto de decir uerdo,d, monifiesto que [o fecho de [o

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes q[ seruiclo requerldo, com iéndose q [q
ejecución de este contrqto poniendo poro etto todo su experienclo g conoci opticondo
los procedimientos más eficientes poro [o reotlzoclón g cumptimlento de sus rones.

ILS.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todos los condlciones que puedon ln ir en los preclos
o[ se reotizq,rán

[, cond.iciones
del mercodo de los insumos, mono de obro, moteriotes g moquinorio, en [o de i.nicioci.ón
e[ presente contrqto, todo [o qnterlor independientemente de [o que dichos inctugon
por rozón del costo dtrecto, del indirecto de [o utitidod g de los odiclonoles
estobtecldos g que e[ pogo seró por unidod de serulclo terminodo c so' lsfo,cción de [o
Comis[ón Estoto,l deI Aguo de Jotlsco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio se ojustorá a[ importe estobtecido en [o, c
Sl existiero retroso en [o ejecución del seruicio no imputob[e q. [o. Comisión

[o segundo.
sto.tql del Aguo

de Jo[sco, como [o pudlero ser [o incorrecto g/o ineficiente de equipo e

olguno o losinstotqclones de "EL CONTRATISTA' de ningunq, formo lmpttcorán co'

LE pregente hojo corresponda qt Contrqto de Ssruicios Retqcionqdos con to Obro Púbtico o Precios Unitorios por D€termtnqdo que
cblebron por unq pqrtE lq Comisión Estotot det Aguc de Jolisco g por otro lodo SAP Seruicios Amblsntotos S.C., correspondi€nte
o lo osignoción número CEA-DIC-EST-AD-O83-2O, osignodo bojo to modotidod de Adiudicoción Oirecto,
cnuerso. inctugendo €6tq, suscrato et diq 30 (treintq) de Nouiembra dat 2O2O (dos mil uointo).

en 3O hojos útiles por su

JalLsco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-DtC-EST,AD-083-20

CONTRATO DE SERV]CIOS RELAC]ONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

precios unitq.rios cotizodos

II.7.- Que conoce el contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro. Púbtico det Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g
sus Munlclpios, o,si como, e[ contenido de los qnexos 1 g 2 que contlenen: 'l).- Progromo generol
de ejecuclón de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mlsmos que debidomente firmodos
por los pqrtes integron e[ presente contro,to. Que ho presentodo e[ progromq de serulcio por
portidos, qsI como tomblén et'lOO7o (clen por ciento) de onátisis de preclos deI seruici.o motiuo
del presente contrq.to, qsl mismo, [o, bitocoro que se obrirá en [o fecho. del inicio de los
trobojos, tombién firmo.dos por'CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debido.mente e[ sitio del seruiclo objeto de este controto, o fin de
conslderq,r todos los fqctores que interulenen en su ejecución. Mo,ni.fiesto que dispone de lo
orgonizoción g etementos mq,teriotes, humqnos g tecnotógicos suficlentes porc¡, [o, reqtizo.ción
de[ seruicio objeto deI presente contrqto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod., mqnlfiesto, que o [o. fecho de [o suscripción del presente
contro,to no se encuentrq en los supuestos preuistos en e[ ort[culo 48 de [o Leg de Obro.
Públ.ico det Estodo de Jo,tisco g sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrito d.e fecho.
O9 (nueue) de Noulembre del 2O2O (dos rnit ueinte) en e[ que mo.nifestó dicho sltuqci.ón.

ILIO.- Conuiene que s[ [tegose o. comblqr su no.ciono,tidod, seguirá consi.derándose como
sociedq,d mexicono respecto q [o concerniente o[ presente controto, g se obtigo o no lnuoco.r
[o protecclón de ningún goblerno extronjero, bojo peno de perder en benefilio d,e [o, noción
mexlcono los derechos deriuodos de este controto.

II.I'1.- Que tlene su domicitio fi.scq,[ en Catte Cerrodo det Motodor #5221 (cinco mit doscientos
ueintiuno), en lo Colonio Guodotupe Jordín, C.P. 45O3O (cuqrentq g cinco mil treinto,), en e[
Municipio de Zopopon, Jqlisco.

III- "Ambos Portes" dectqrqn:

IIIJ.- Que se ojuston q los térmlnos estlpulqdos en e[ presente controto, os[ como o to
estoblecido por [os qrtÍcutos 126C.,1267,',,269,12V g demás retotiuos g opticobtes en e[ Código
Ciuit det Estq,do de Joti.sco.

III.2.- Que ocepton lqs espec'rficociones, presupuestos, retoción de costos unltorios,
progromo.s de seruicios, plonos orquitectónlcos estructuroles g detolles de seru[cio.

III.3.- Que se obligon o sujetorse estrictq.mente poro [o ejecución de [os trobojos objeto de este
controto, q todqs g codo uno de los cláusulcts que [o lntegron, osl como o, sus q.nexos, tos
términos, lineqmientos, procedlmientos g requlsltos que estobtecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estq,do de Jo.ti.sco g sus Muni.cipios, g su Reglomento de [o Leg de Obra Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Munictplos, osí, como los di.sposiciones q.dmlnistrotiuo.s que [e seon opti.cobtes.

Lo preaente hoio conesponds of Contrdto d€ Seruicios Retocionodos con tq Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tismpo Determincdo que
cetebron por unq porte lo Comisión Ertotol det Aguo de Joliaco 9 por otro todo SAP Seruicios Ambicntote¡ Profeaionqles, S.C., correspondiente
o lq qeignqción número CEA-DIC-EsT-AD-O83-2O, osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistent€ en 30 hojos útites por su
onuerso. inclugendo estq, suscrito of d(o 30 (treintq) de Nouiembre det 2O2O (doa mit usinte).

I

Jolisco
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En uirtud de [o onterior U con fundomento en [o estiputodo en e[ orticulo 134 de to
Constltución Polltico de los Estq.dos Unidos Mexico.nos, o,s[ como en tos q.rt[cutos 92, gS,97,gg
1OO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipi,os, de iguol mqnero en e[
ortlculo l'lO det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios,
del mlsmo modo con los o.rt[culos l,2O frocción I,2'1, g 23 de [o Leg del Aguo poro el Esto.do de
Jolisco g sus Municipios; los pqrtes otorgo.n los siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.-'CEA" encomiendo o. "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor e[ seruicio denominodo: Etoboroción de los dictómenes de doños g ofectociones
ombientotes del diseño, progecto, construcción, puesto en morcho, estobilizoción de tos pTAR
en Arondos, Sqn Juon De Los Logos g Ocotlón, Jotisco, poro ejecutorse en e[ Esto,do de Jolisco,
bojo su responsobitidod, dirección profesionot, hosto su totoI terminoción, e[ cuo.[ se opegoró
estricto.mente q[ 'l).- Progromo generol de ejecución de [os tro,bojos, fi.rmodo por e[ resi.dente
de obro; V 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se qnexon o[ presente g formon pqrte
integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio objeto de este controto es por [o
cq,ntidod de $323,784.70 (trescientos ueintitrés mil seteclentos ochento g cuotro pssos
7OflOOM.N.), más [q sumq de SS],8OS.S5 (clncuento g un mil ochocientos cinco pesos
SSflOOM.N.), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (LV.A.), de [o que resulto. un lmporte
totol de S375,590.25 (trescientos setento g cinco mil quinientos nouento pesos 25nOOM.N.),
dicho cqntidod soto podrá ser rebqsodo preulo conuenio que cetebren los portes por [o que, si
"EL CONTRATISTA" req,lizo trobojos con un uolor mogor, no tendrá derecho c[ rectqmo del
pogo, 'tndependientemente de los responsobilidodes en que incurro., poro [o cuol "EL
CONTRATISTA" deberá obseruo,r los especifico,ciones que [o Comisión Estotol det Aguo de
Jotisco señole.

TERCERA- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reolizo.r los trobojos objeto
deI presente contro,to en un ptozo de 28 (ueint'rocho) dÍos noturqtes, deberá 'rnici,or e[ serulcio
objeto de este contrqto e[ dio 04 (cuotro) de Diciembre del 2O2O (dos mil ueinte), g o conctuirlo
precisomente el dío 3'l (tretnto g uno) de Diciembre det 2O2O (dos mil ueinte), conforme ol
co,tendorto de obro entregodo poro [o reotizoclón deI seruic[o.

Lo ejecuci.ón de los trobojos deberá reo.tizq.rse con [q secuenclo g e[ tiempo preuisto en e[
progrq,mo, generot de ejecución de tos trobojos, poctodo en este controto.

cuARTA.- DISPoNTBILIDAD DE DICTAN4eNes. uceNcrts. prRr4lsos. oeRecHos oe ge¡tcos
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA'cuo,ndo seq e[ coso, preuiomente o. [o. reotizo,ción de los
trobojos, deberá tromito,r g obtener de [os outor'rdqdes competentes los d,ictámenes,
permisos, licenciq,s, derechos de boncos de mo.terlo,tes, osI como [o propiedod o [o titutoridod
de los derechos de propiedod, inclugendo derechos de uío g expropioción de inmuebtes sobre
los cuq,tes se ejecutorán los trobojos, consid.erondo [o, euoluo,ción de impocto ombientol de
conformldqd con e[ ortÍcuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Lq presente hojo corr€spondo ql contrqto de Seruicios Retqcionqdos con to Obro Públicq o precaos Unitqrios por Tiempo Determinodo qua
cetebron por uno porto to comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro todo sAP seruicios Ambientqles profesionqles, S.c., correlpondignt€
o to osignoción número cEA-DIc-Esr-AD-083-2o, osignodo bojo tc modotidod de Adjudtcoción Directq, consistenie en 3¡¡ hojo8 útites por su
onuerao, inctugendo asto, suscrito ot diq 30 (trEinto) de Nouiembre det 2o2o (dos mil ueinte).Jo[[eco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Asimismo, "CEA" se obtigo o poner o di.sposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los lnmuebtes en
que debon lleuq.rse o cobo los trobojos mq.terio de este contrqto, osi como los dictámenes,
permisos g licencios que se requieron po.ro, su reo,ttzq.c¡.ón, cuuo trq,mltq,ción seq, competencio
de "CEA', obseruo.ndo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en moteriq
de osento,mientos humonos, desqrrotto urbono U construcción que rijon en et ámbito Estoto.l.

E[ incumptimlento por porte de "CEA" en lo entregq oportunq del o de [os inmuebtes en los que
se tteuorón o, cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fecho
origlnotmente pactodq poro lo conctusión de los trobojos, debiendo constqr por escrito [o
entrego. g recepción de los lnmuebtes clto.dos de q,cuerdo con e[ ortlculo'lO3 de to Leg de Ob¡o
Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Munlcipi.os.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de o,nticipo e[ 3Oolo (treiilto por ciento) d,e[
uo,tor del serulcio como onti.ci.po, e[ cuol o,sclende q [q conti.dod de §llZ,Ozz.OA (ciento doce mil
setsctentos setento g siete pesos OBIOOM.N.) incluge et Impuesto of Vqlor Agregodo (I.VA.), poro
que "EL CONTRATISTA" reotice en el sitio de los trobojos [q construcción de sus oficinqs,
bodegos o instotqclones g en su coso poro los gostos de troslodo de moquinorio g equipo de
construcción, inicio de [os trobojos g odquisición de mqteriqtes g demós insumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposición de 'EL CONTRATISTA" dntes de [o. fecho,
poctodo poro e[ inicio de los trobojos g contro entregq de [o gorontio det onticipo; e[ otroso en
[o entrego del onticipo será motluo poro di.ferir en iguol plozo e[ progrqmo, de ejecuclón
poctodo. Cuqndo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍ,o. de o^nticipo dentro de los'lO (diez)
díqs noturotes sigulentes o [q fechq, de not'tficoción deI dictomen, no procederá e[ diferi.mi.ento
9, por [o tonto, deberó iniciq,r los trobojos en [o fecho estobtecido origi.notmente de
conformidqd con los qrttculos 98, numerol 2, g lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico det
Esto.do de Jqtisco g sus Municipios. 

I

i

E[ onticipo será omorti.zodo proporciono.tmente con corgo o codo uno de [o,s lestimo,ciones por
trobojos ejecutodos que se formuten, eI cuol seró proporctono[ o[ onti.c'rpo otorgodo debiéndose
liquidor e[ fo,ttonte por omortizor en [o estimoctón finot.

E[ otro.so en [o entrego del onti.cipo por cquso no imputobte o'EL CONTRATISTA" será motiuo
de diferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tlempo, [o solici.tud de
reprogromoclón de inicio, onexondo o [o mismo, coplo det depósito del onticipo otorgodo, en
un ptozo móximo de 05 (cinco) di.o.s q. portir de [o. fecho, de inicio estiputodo en este contrqto,
en coso de que -EL CONTRATISTA" no presente [o, soticitud en e[ ptozo estiputo,do no tendrá
derecho o que se [e outorice eI nueuo progrqmq de seruicio.

Ptozo poro presentor documentqción de onti.cipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [o documento,ción compteto poro e[ pogo det onticipo de lO (diez) d(os hábites
contodos o portir de [o. fechq. de [o entrego de [o, orden de trobojo, e[ qtroso er\ et cumptimiento
de este requisito se consideroro como qtroso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o,

dlferi.miento de su fecho. de inicio. "CEA" no otorgqrá onti.cipo poro estos trobojos, de qcuerd.o
con e[ orticuto 98, numerol 2 de [o Leg de Obro Púbtico deL Estodo de Jqtisco g sus Muni.cipios.

Lo presente holo corresponde qt Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obrq Púbtico o Précios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que
cetebron por unq Pqrte to Comisión Ectotol det Aguo de Jotisco g por otro todo SAP Seruicios Ambientqle¡ Profeeiornle¡, s.C. correspondiente
o lo oaignoción número CEA-DIC-EST-AD-083-20, osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Directo, consistent€ en 3O hojoe útilcs por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito et dio 30 (treinto) de Nouiembre del 2020 (dos mit ueinte).

{L
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Poro [o o.mortizo.clón de[ onticipo o e[ pogo de estlmociones en e[ supuesto de que seo
rescindldo o terminodo ontic'tpodqmente e[ contrqto, primeromente se concllio.rá un
fini.quito g de resultor sotdo o. fq.uor de "CEA" to. sumcr por omortizor se relntegrorá en un
ptozo no mqgor de diez díos, contodos o, portlr del otorgomiento del mismo d,e ocuerdo o, to
dispuesto por e[ q.rtícuto l0O, numerol ló de [a Leg de Obra Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Municlplos.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contro.to, comprendidos en e[
prouecto g en e[ progrq,mq, se pogorán con bose en precios unito,rios donde sé incluge e[ pogo
toto[ que debq. cubrlrse q. "EL CONTRATISTA" poT los gostos di.rectos e indirectos que ori.ginen
los serulcios, e[ finoncio,miento, [o utitidod g e[ costo de [o.s obli.gociones estipulod.qs en este
controto o cqrgo de[ propio contro,tisto, los cuo,tes se opegqrán o [q formulo.ción de
estimo.ciones que deberá cubrirse por unidod d.e concepto de tro.bqjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismo,s que oborcorón periodos mensuotes como mdximo, lcrs cuotes
serán presentodos por "EL CONTRATISTA" q. [o. residenciq. de obrq, qcompoñodo de [o
d.ocumentqción soporte correspond.iente dentro de los ó (seis) dlcrs nq.turotes siguientes o tq.
fecho de corte poro e[ pogo de los estimo.clones, de o.cuerdo con e[ qrtículo]O5 numerot I de to
Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotlsco g sus Muni.cipios, slendo este e[ úttimo dío de cq.do
mes, con et objeto de concilicrr uotúmenes u en su cqso outorizor
correspond.lente. En coso de que queden diferencio,s se resotuerón en [o siguie

i

Lq, residencio de obro. cuento con un ptozo no mo,gor de Oó (seis) dios no,turátes slgulentes o
lo presentqclón de los estlmq.clones, porq. reolizo.r su reuisión g outorizoiión. "CEA" debe
pqgor [qs estimqciones por trobojos ejecuto.dos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no
mq'uor o 20 (ueinte) dios nqturotes, contodos o porti.r de su qutorizoctón por [o residenci.q. de
obro correspondiente.

I

Los pogos de codo unq, de [o.s estlmociones por trobojos ejecutodos son inde$endlentes entre
si, cuotquler tipo g secuencio es sóto poro efecto d.e contro[ crdmi.nistrcrtiuo de ocuerdo con e[
ortÍcuto1O5 numero,t'l'l de to Leg de Obro Púbtico. det Esto.do de Jcrtisco g sus Mun'rclpios.

En cqso de que "CEA" reqtice otgún pq.go en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá relntegror
esto,s co'ntidodes más los intereses correspond.ientes conforme o.[ q.rtícuto'105, numerq.les'15,
1ó, g demás relotiuos de lo Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jati.sco g sus Municipios.

Lo. o'utorlzqción de lqs estimociones, seró por conducto de to. residencio. de obrq, d.esi.gnodo
por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g fi.rmo de estimq.ciones debe o.sentorse en [q
mismq g en [o bltácoro., "cEA" se reseruo, e[ derecho o rectomo.rtos trobojos fo.tto.ntes o mol
ejecutodos g los pogos reolizodos en exceso.

Lo.s co.ntidodes de trobojo conslgno.dos en e[ presente contrq.to son opro g por [o
tonto sujetos o uo,riqclones, sin que por este concepto [os precios unltq.rlos co'nueni.dos debo.n
modificorse. 

I

Cuqnd'o sin estor termlnqd.q to tototidcrd de los trobojos, si o ju'rcio de "CEA" exlsten trobojos
terminqdos, g estos po,rtes son i.denti,ficobtes g susceptibtes de utitizorse, rá poctorse su

los trobojos derecepclón, en estos cqsos se leuo.nto.rá e[ octo. de recepción fisicq g porcio.l
conformidqd con e[ qrticulo lll, numero.t 3 de [o Leg de obro púbtico det I

Lq presente hojo corresponds qt Contrqto de §sruicios Retqcionodos con tq Obro púbticq q precios Unitqrios

do de Jotisco g

por

[o, estimo.c[ón
nte estimqción.

Determinodo que&
Jalisco

cetebron por unq pqrte Io Comisión Estotol del Aguo de Jqtisco g por otro tado SAP Seruicios Ambientqtes Profesionqtes, S.C., correspondienteq to qsignqción núnero CEA-DIC-EST-AO-OB3-20, osignoda bojo Io modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 30 hojos útttes por suonuerso, inctugEndo estq, suscrito eI dio 30 (treintq) de Nouiembre de[ 2020 (dos mit ueinte).
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sus Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reqlizo,do de ocuerdo con los términos estlputodos g
menclonodos en los documentos g o,nexos que se indicon en [o declqrqción II.8 det presente
controto, 'CEA" podrá ordenq,r su corrección o reposición inmedioto, con los trobojos
odlcionotes que resulten necesorios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA'sln que tengq
derecho o retribuclón odiciono[ otguno por etlo. En este coso, "CEA", si [o estimq, necesqrlo,
podrá ordenqr [o suspensión toto,l o porciot de los trobojos controtodos, en tonto no se lteue o,

co,bo [o corrección o reposiclón de los mismos, sin que esto seo motiuo poro ompti.or e[ ptozo
señotqdo en to ctáusutq tercero d.e este contrq.to poro [o terminoción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" reci.birá como pogo toto[
por [o ejecuclón sotisfo,ctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los preclos
unitqrios o [o.s co,ntidodes de serulclo reqtizqdo en los fechqs que "CEA'| determine, lqs
estlmq.ciones de seruicio ejecutodo se hqrón con lnteruotos no mo,gores ]de un mes; [os
estlmqciones se liquidoron unq uez sqtisfechos [os requlsitos estobtecidos ¡ioro su trómite,
qbonqndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor tos preclos unitq.rlos o, lqs
cqntldqdes de seruicio contrqtodo de conformidod con los orticutos 2 numerot'1, frocción VIII
g 'lO5 numero,l 'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etobororá estimq,ciones porciotes hqsto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol det contrq,to g uno estimoción gtobot o de finiquito Que inctugo todos
lqs estimociones porciotes más e[ seruicio ejecutodo oún no pogodo, en su co.so, lnctugendo
conuenio en monto. En coso de exlstlr un conuenio modificotorio en cuonto q[ monto, este se
lntegrorá of o57o poro lo etoborqción de [o esti.mqción gtobot o de finiquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en elCotólogo. Cuqndo o
juicio de "CEA" seo neceso,rio Iteuq.r q cobo trobojos que no estén comprendldos en eI progecto
U progrq,mo se consideron en [o slguiente formq de ocuerdo con e[ ortlculo''107 de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g con e[ qrticuto'145 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios:

'1. Cuo.ndo duro.nte lo ejecución de [os trobojos se requiero [o reqtizq,ción de contidodes o
conceptos de trobojo o,dlcionqtes o los preuistos orlgino.tmente, "CEA" podró outorizor e[ pogo
de los estimqclones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que di.chos lncrementos no rebq,sen el
presupuesto outorizodo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordino.rlos no seq necesqrio [o o,utorizqción de
presupuesto qdicionq.t, eI ocuerdo poro su reotizqción se o.sentorá en lq bitácorq,.

3. Si los requerimtentos de uotúmenes extroordinorios reboson e[ presupuesto preulsto, "CEA"
podró o,utorlzqrtos mediq,nte conuenlo suscrito en los términos del ortÍ.cuto102 de to Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jo.[isco g sus Municipios.

4. Trotóndose de co.ntidq.des o,dicionqles, éstos se pogorán o [os preclos unitorios poctodos
originolmente o conforme o los ojustes que hubieren sido reconocidos.

Lo presente hoio conesponde qt Controto de Seruicioe Retqcionqdos con to Obrq Púbtico q Precioe Unitorios porlTiampo Deteminodo que
cetebron por uno porta lq Comisaón Ectotol dol Aguo de Jotirco g por otro todo SAP Serulcios Ambientqles Profesionqlcr, S.C., concspondiente
o lo otignoción número CEA-DIC-EST-AO-083-20, osignodc bojo to modotidod de Adludicoción Oirecto, consistonte an 3O hojos útiteE por !u
onuerso, inctugendo €stq, suscrito et dto 30 (treinto) de Nouicmbre det 2o2o (do¡ mil ucant€).Jollsco
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i

5. Trotóndose de conceptos no preuistos en el cotátogo de conceptos del controto, sus precios
unltorlos deberán ser concltlqdos g outorizodos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Si duronte [o ejecuclón del seruiclo surge [o. necesidod de reo.tizor trobojos por conceptos no
preuistos en et cotátogo originol de[ contrq.to, "EL CONTRATISTA" deberó presentor los o.nótisis
de preclos correspondientes con [o documentqclón que los soporte g opogos necesorios poro
su reuisión, preulomente q, su ejecución; [q concilioción g outorizoción de [os referldos precios
unltqrlos deberá req,tlzo,rse durqnte los siguientes 15 (quince) dios hábites o su presentoción.

Cuo.ndo los conceptos no preutstos seo.n de urgente reot'rzoción poro [o continuoclón det
seruicio, se podrán lnicio,r los trobojos sln [q concitioción g outorlzo.ción de precios, en cugo
coso dicho outorizq,ción no podrá exceder de lO (diez) dios hábites o portlr de que e[ controtisto
[os propongo.

Pqro, [o determinoción de los nueuos precios unito,rios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederón en e[ slguiente orden g mqnercr,, stendo cod,q. frqcc[ón exctugente de [q o.nterior:

Hqcerto con bose en los costos directos estipulodos en e[ controto g que seon optlcobles
o los nueuos conceptos; g

Determlnq,r los nueuos precios unltorios o portir de los elementos contenldos en tos
onólisis de los preclos go estoblecidos en e[ contro.to.

I.

II.

III.

Pqro los efectos de [o, fro,cción onterior, los etementos o conslderqr se referlrán o [o
slguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendtmlentos por untdod de
seruicio en los mismq,s condiclones o los origi,noles g los costos indirectos, de
flnqnciomiento, cq,rgo por utitidod g co'rgos o.diciono,tes.

Lo opticoci.ón de los elementos señqtqdos en [o. fro,cción onterior será [o. bose pora to
determinqción de [os nueuos precios unito,rios, debi.endo conslderor [o slguiente:

o. Los costos de tos insumos estobtecidos en el contro,to, se oplicorón directomente q
[os consumos colcutodos por unidod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trq,te;

b. Cuq'ndo se requleron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ importe
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento deI uolor del nueuo precio, se
podrón optlcor los costos inuestlgodos en e[ mercodo concitlqdos por los portes. Lo
condlción onterlor no será limito,tiuo en eI cqso de equipos de instotoclón permonente,
poro [os cuotes se oplicoró e[ costo inuestigodo g concitiodo; debiendo conslderc¡,r que
los costos de los tnsumos deben esto,r referidos o. los presentodós en e[ o.cto de
presentoción g operturo de proposlciones;

c. Pqro determinqr los consumos g los rendlmientos de un preclo unitdrio poro trobojos
extroordlno,rios se deberó tomor como bose e[ onátisis de un preclo estq,btecido en el
contro'to cugo procedimiento constructluo seq si.mi,[or, cjustondo los consumos g
rendimlentos en función del grodo de dtficuttod g olconce det nueuo precio,
conseruqndo [o relo,clón que guord.en entre sÍ tos consumos g tos rend.imientos en los

I

Lo presente hoic corresponde ql Contrqto de Seruicios Relocioncdos con [q obrq Público o precioE Unitario" porlTi"-po Determinqdo que
cetebron por uno port€ [q comisión Estctot det Aguo de Jatisco U por otro todo SAP Seruicio¡ Ambientate¡ profesiono]e¡, S.c., con€spondionto
o to osignociÓn número CEA-DIC-EST-AD-083-20, osignodo bojo to modotidod d€ Ad¡udicación oirecto, consastento en 30 hoiae útites por 8u
onuerso, inctugendo estq, suBcrito el dio 3O (treinto) de NouiembrE det 2O2O (dos mil u€inte).Jofisco
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onál'rsis de prectos unltorios de conceptos de trobojos exlstentes en e[ cotálogo originot;
c

d. Cuondo no seo, posibte d.eterminor el precio unitorlo en los términos de los
frocclones onterlores, solici.torán o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitqrios, estqbleciendo un ptozo poro e[to, debiendo emitir et
dictomen de resotución dentro de [os 20 (ueinte) dio,s noturoles sigulentes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA'deberó cotcuto,r e[ nueuo precio opti.condo
los costos de los lnsumos contenidos en los preclos unitorlos de[ controto g pqro tos que
no estén contenldos en ettos propondrá los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporclonondo los clpogos necesqrlos g concitlondo éstos con "CEA", considerqndo que
los costos de los insumos deberán estor referidos o los presentq,dos en e[ qcto de
presentoción g operturo de proposiclones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" deberá otorgor gorontios en opti.coción o [o dispuesto por et qrtÍcuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, osimismo con tos ortÍculos 112 g
'l'13 det Regtomento de lo Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municipios.

Poro gorontizor [o correctq inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
flqnzo, número 20Aó55ó5 (dos, cero, tetro A, seis, cinco, cinco, seis, cinco) de fecho 30 (treinto)
de Noulembre del 2O2O (dos mil ueinte), por [o contidod de §]]2,ó2.08 (ciento doce mil
seisclentos setentq g siete pesos OBflOOM.N.), que gorqnti.zo [o, tototidqd de[ onticlpo
concedido, inctuge e[ impuesto q[ uo.tor ogregodo, otorgodo por Doromo, Institución de
Gqront[os, S.A., o fquor de [o. Secretqria de [q. Hqciendo Púbtlco det Estodo de Jq]isco, onte [q,
Comlsión Esto,tol del Aguo de Jo.tisco.

Esto goronttq sotomente se [[bero.rá cuondo se hogo qmortizqdo totolmente e[ onticipo
concedido.

Poro gorontizor e[ cumptimiento de todos g codo unq de los obligoclones deriuqdo.s del
presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentó to pótizo de f'ronzo. número 2OAóSS74 (dos,
cero, tetrc A, sels, cinco, clnco, siete, cuqtro) de fecho 3O (treinto) de Nouiembre del 2020 (dos
mit ueinte), por [o contido.d de $37,559.03 (treinto g siete mi,[ quinientos cincuenta g nueue
pesos O3flOOM.N.), por e[ IOo/o (dtez por ciento) del importe de los trobojos contrqtodos, incluge
e[ Impuesto of Vo,tor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Doro,mo, Instltución de Gorqntios, S.A., o
fo'uor de [q Secretorfq de [q Ho,c'rendo Púbtico det Estodo de Jcrlisco, qnte [q. Comisión Estoto[
del Aguo de Jo[[sco.

De conformidod con [o preulsto por e[ o.rtículo12O det Regtomento de [o Leg rde Obro púbtico
del Estqdo de Jotisco g sus Municipios, los pótizos de flonzq deberón conterier of menos [o,s
s ig ulentes preuisiones:

A).- Que [q' fiqnzo, se otorgoro q,tendiendo o todos los estipulo.ciones contenidqs en e[
controto.

Lq presents hoio correspondB q[ Contrqto do Seruicios Retqcionodos con lq Obrq Púbtico o precios Unitorio. ro. ri"-oo Determinodo que
cetsbron por unq Pqrte [a Comasión Ectotal del Aguo de Jotisco U por otro todo SAP Seruicioa Ambientqtes profeiionLtss, s.c., corrsspondiente
o to osignoción número cEA-DIc-EsT-AD-083-2o, osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción oirecto, consistent! en 30 hojos út¡es por su
onuerso, (nclugendo €sto, suscrito el. dlq 30 (treinto) de Nouiembre del 2o2o (dos mil ueinte).
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B).- Que [o fio.nzq permo,necerá ui.gente duro.nte el cumptlmlento de lo obtigoción que
gorontice g continuoró uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumplimi.ento del
contro,to, q,si como duronte [q substonci.oción de todos los recursos legotes o d.e los juicios que
se interpongon g hostq que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o ofionzo,dorq ocepto expresomente someterse o. los procedimientos de ejecución
preulstos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos poro to efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ coso de que procedo et cobro de indemnizo.ctón por mord, con motluo del
pogo extemporáneo de[ importe de [o pótizo de fi.qnzo requerido, e[ procedimiento de
ejecuclón será e[ preuisto en e[ o,rticul,o 282 de [o citodo, Leg, debiéndose o,tender po,ro el cobro
de lndemnizo,ción por morq [o dispuesto en eI orticu[o 283 de dicho Leg.

En cq,so de [o cetebro.ción de conuenios poro omptior e[ monto del controto, se deberá
reo.tizor [o. modificoción correspondiente o [q, fio,nzq. de cumplimiento de co¡formldod con eI
ort[culo121 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico. del Esto,do de Jotisco g sus Munlci.pi.os.

E[ soldo resuttonte del finiquito se d,eberá pogor o reembolsqr dentro de los slguientes 20 d(os
g unq uez cubierto los mismos, se teuqntoró e[ o,cto. o,dminlstro,tiuo, que dé por extlngui.dos los
derechos g obligociones poctodos en e[ contrq.to, de conformidod con el qrtÍculo'l'12 de to Leg
de Obro Púbtico deI Esto,do de Jo.tisco g sus Munici.pios.

Porq, concetqr [o. fionzo. seró requisito conto.r con e[ o.cto. odminlstro,tiuo, de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en co,so de existir sotdos cr cqrgo del controtisto,
lo Iiquidoción correspondiente de conformidod con eI o.rt[cu[o'll9 del. Regtomento de [q. Leg de
Obro Púbtico. deI Estodo de Jqti.sco g sus Municipios.

En tqnto "EL CONTRATISTA' no otorgue los flonzos no se perfecclono.ró e[ controto g no
surtirá efecto olguno.

DECIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir de[ o,cto de [o presentoción g operturo de
proposiciones ocurro.n clrcunstqnclo.s de orden económico no preuistos en e[ contrqto que
determinen un qumento o red,ucción de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme o[ progromq, conuenido, dichos costos, cuo.ndo procedon, deberán ser modi.ficodos
qtendlendo o[ procedlmi.ento de ojuste de costos directos estobtecido en e[ q.rtícuto'lOó de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jql'rsco g sus Municlpios.

Pqro e[ efecto de[ párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contoro con un plozo de 30 (treinto)
d[o,s noturotes sigulentes q lq pubticoci,ón de los Índices opticobtes q[ mes correspond.iente del
incremento po.ro presentqr su solicitud, pero inuqri.obtemente dentro deI plozo de ejecución de
[os trobojos.

Tronscurrldo e[ ptozo estoblecido en e[ párrofo o,nterlor sin que se hubiere solicitodo e[ ajuste
de costos se perderá eI derecho de soticitorlo.

E[ procedlmiento de ojustes d.e costos dlrectos, sóto procederá poro los controtos o. bo,se de
precios unit<rrios como et presente.

La prssante hojq corresponds q[ Controto de Seruicios Relocionodoe con [o Obro Púbtico o Pr8caos Unitorios por'Tiempo Determinqdo qu€
celebron por uno port€ [q Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro todo SAP Saruacios Ambientot€8 Profesio¡ioles, S.C., correspondaonte
o lo osignoción número CEA-DIC-EST-AO-083-20, asignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción Olrecto, consistento €n 30 horqs útiles por su
onuerso, inclugendo estd, suscrito et dto 30 (trointo) de Nouiembre del 2O20 (dos mil u€ints).
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CONTRATO DE SERV]CIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuq,ndo se estoblezco e[ cumplimiento de obtigociones que lnuotucren et pogo o inuersión en
monedo extronjero debero operqr e[ ojuste de costos de ocuerdo o [o.s uq.rio,clones en [q
poridod cq.mbiorlq. de [q monedo de que se tro.te con los pesos mexicqnos.

Cuondo en [q listo de insumos necesorlos porq [o. reotlzq.ción de los trobojos se registren
bienes de importoción, poro referencto de ojuste, en e[ controto se fijorá to poridod del peso
exlstente en [q, fecho de presento,ción de [o propuesto.

Cuondo [q, soticltud de ojuste de costos dtrectos seq. q[ qtzo,, será "EL CONTRATISTA'qulen [o
promueuo g podrá hocerto ho.sto, [o fecho. limite qutorizo.do poro [o conctuslón de los trobojos
que [e fueron encomendq.dos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios nqturo,les sigu'tentes o, [o sotici,tud de ojuste de costos
directos, emitirá por ofi.cio [o. resotución que procedo, en coso contrq.rio tq sótlcitud se tendró
por no oprobodo, dejondo [os derechos o sq.tuo del soticitonte. I

S[ resuttq. un excedente en et onticipo, debe omortizqrse proporclonotmente en los pogos
posterlores, hosto qued,or soldq,do en [o, ú[timo liquidoción.

Los recursos finoncieros necesorios poro cubrir [os modificociones en cq,so de oumento, no
deben lnctulrse en conuenios qdiciono,tes, sino que "CEA" preueró lo, suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuq.ndo [o, documentoción medionte [o que se promueuo el ojuste de costos directos seo.
deflciente o incompleto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA'porq que, en eI ptozo
de 15 (quince) d(o,s q portir de que [e seq requerido, subsqne e[ error o comptemente [o
informoción sotlc[todo..

Trq,nscurrido e[ plozo señotqdo en e[ párrofo o,nterior sin que e[ promouepte desohogue el
opercibimlento, o no [o qtendlere en formo correcto, se le tendró por no presentodo [o
solicltud de ojuste de costos d,irectos.

E[ reconoclmiento por ojuste de costos directos en qumento o red,ucc[ón se deberá inctuir en e[
pogo de tq's estimqclones subsecuentes, constdero.ndo et úttimo porcentoje, de ojuste que se
tengo q,utorizodo

No d'orá lugor o ojuste d,e costos d.irectos los cuotqs compenso,toriq,s o q,re 
"oi 

fo.me o [o teg de
[q moterio, pudiero estor sujeto lo importoción de bienes contemptodos en [q reo,llzo,clón de los
trobojos.

E[ ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposlciones:

I. E[ ojuste podró lleuqrse o cqbo medio,nte cuolquiero de los siguientes procedimtentos:

o) Lq reuisión de codq uno de los preclos unitorios deI contrqto;
b) Lo reuisión de un gruPo de precios unitqrlos, que muttipticodos por sus correspondlentes
contido,des de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8Oo/o det importe totol del
controto; C
Lq presente hojo corresponde qt contrqto de Seruicios Retocionqdos con [o obro Público o precios Unitqrios por fiempo Determanodo que
cetsbrqn por uno port€ lo Comisión Estotot d€l Aguo de Jotisco g por otro lodo SAP Seruiclos Ambientoles profeeionble¡, s.c., corespondiente
o to osignoción número CEA-Drc-EST-Ao-oa3-2o, osignodo bojo Lo modolidod d€ Adrudicocaón Directo, consistent€ on 30 hoios útites por su
onuerso, inctugendo esto. suscrito Et dto 3O (treinto) d€ Nouiombre det 2O2O (dos mil u€inte).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

c) En e[ coso de trobojos en que se esto.blezco [o proporción en que interuienen [os lnsumos en
el toto.l del costo dlrecto de los mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determino.rse med,lq,nte [o
q,ctuo,lizo,ción de [os costos de [os insumos que lnteruienen en dichos proporcibnes.

II. Poro los procedtmientos señotodos en los lnclsos o), b) g c) de to frocclón I, los contrqtlstqs
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA' [os reuise g
dlctomine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o sigulente

o) Los ojustes se colculorán o portir de[ mes en que se hogo producido el incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendi.entes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuci.ón poctodo en e[ contro.to o, en cqso de ex'rstlr otroso no
imputobte o "EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro efectos de codo uno d,e [o,s reulsiones g ojustes de [os costos, que se presenten duro,nte
lo ejecución de tos trobojos, el mes de origen de estos seró e[ correspond.iente of octo de
presentoción g operturq de proposlciones, apticándose e[ úttimo foctor que se hogo
outorlzqdo;

c) Los lncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán colcuto,dos con bqse en
los Índices de costos de obro,s públicos que d,etermine e[ Bqnco de Méxicoi o en su defecto
..CEA";

d) Cuondo los Índices que requiero.n tqnto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los publicodos por e[ Bqnco de Méxi.co, [o segundo procederó o. cotcutqrtos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los preclos que i.nuesti.guen, por merco.deo directo
o en pubticqciones especlotlzodos no,cionqles o interno,cionqtes considerqndo q[ menos tres
fuentes distintos o utitizondo los lineomientos g metodotogÍo que expido e[ Bonco d,e México;

e) Los precios unitorlos originotes del contrq,to seron [o bose poro determino,ción de ojustes
hqstq [q termlno,ción de tos trobojos contro,tod,os;

O Et ojuste, en su coso, se opticoró. o los costos directos, conseruondo consto,ntes tos
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por flnonciomiento g e[ corgo de utitidod
origlnotes; 

i

g) A tos demós tineo.mientos que se estobtezcq,n en e[ Regtomento de to Leg de Obro púbttco
poro el Estq.do de Jotisco g sus Municipios.

IV' Uno uez optlcodo e[ procedimlento respectiuo, g determino.dos los fo.ctores de ojuste o los
costos dlrectos, éstos se oplicorán o[ importe de los estimociones generodcis, sin que resutte
necesorio modiflcor lo gorontlo de cumptimiento deI controto iniclotmente otorgodo.

V' Cuo'ndo exlsto,n trobojos ejecutodos fuerq del peri.odo progromod.o, por couscr imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reo,tlzo,ró conslderondo e[ perlodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromq conuenldo.

Lo presentc hojo conespondo o[ conttqto de Seruicioe Retocionodoe con to Obro Púbtico o Precioa Unitorios por Ta€mpo Detcminodo que
cetebron por uno pqrte lo Comisión Estotot d€t Aguo de Jqtigco U por otro todo SAP Seruicior Ambientqte! profe¡ionble¡. S.C., core8ponda.nt.
o lo osignqción número CEA-oIC-EST-Ao-083-2O, ortgnodo boio lo modotidod de Ad¡udacqción ol¡actq, consistente en 30 hojas útites por suqnuerso, inctuuendo osto, suscrito el d{o 3o (tretntq) de Nouicnbre dat 2o2o (doe mit ueinte).
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E[ ojuste de costos de lndlrectos g flnonciomiento procederá únlcomente cuqndo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción del serulcio, debiéndose estqbtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ qjuste de costos indirectos se estorá o [o dispuesto en e[ Reglomento de to Leg de Obro
Públlco poro eI Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

E[ foctor de utitidod debe ser inuor'ro.ble duronte e[ ejercici,o del contrq.to. ]

E[ costo por flnonciomiento estqró sujeto o ojuste de ocuerdo o lcrs uorlq,ciones de [o, toso d,e
interés que "EL CONTRATISTA" hogo cons'rderodo en su proposición.

Pqro e[ cálcuto de los lncrementos o decrementos de los lnsumos cr que hqce referencio, el
lnciso c) de [o fro.cción III det numerq,l15 det ort[cuto 'lOó de to Leg de Obro Púbtico poro el
Esto'do de Jo'tisco g sus Munlcipi.os, se utllizo,rón los Índices publ.icodos por e[ Instituto No,ci.onol
de Estodistico g Geogrofio (INEGI).

Cuqndo existon trobojos ejecutodos fuero. del periodo progromodo, por cquso imputobte o "EL
CONTRATISTA", se esto,rá en [o dispuesto en [o fro.cción V det numerot'15 del ortículo10ó de to
Leg de Obro Púbticct po,rq e[ Esto.do de Jotisco g sus Municipi.os, sotuo en e[ co,do de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en eI que efectiuqmente se ejecutoron, seo, lnferior o oqueI en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este úttimo. 

I

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATTSTA'se obtigo q tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesi.onol que lo represente, e[ cuol deberó
ser especiolistq en [o moterio,, preuiomente q.ceptodo por "CEA" g cugo oceptoción lo podrá
reuocor q su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estqr focultodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este contrqto, qsÍ como pctro oceptor g objeto,r [o,s
obseruqciones de seruiclo que se formulen g en generol poro qctuor o nombre g por cuento
de "EL CONTRATISTA'de conformidod con tos ortÍculos 2 g'lO4 de to Leg de Obro púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol monero con e[ ortÍculo 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DECTMA SEGUNDA.- oBLTGAoIoNES oBRERo-pATRoNALES.- "EL coNTRATrsrA" como
empresorlo g potrón será e[ único responsobte de [os obligociones obrero-potronotes qnte los
diuersos qutoridq.des, sindicqtos, lnstituciones, orgonismos púbticos, Juntos de Concitioción g
Arbltroje g órgonos jurisdicci.onqtes, seon del orden federol o locqt, derluo.do de los
disposiciones legotes g demós ordenqmientos en mo.terlo, de trobojo, seguri,dod sociot,
copocitoción g odlestrqmiento, osÍ como normqs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mlsmo o responder por todos [o.s rectqmo.clones que los
trobojodores presenten en su contrq o contro "CEA" en reto,clón con los trJbo¡os objeto det
presente contrqto, qs( como to,mbién con quienes les suministre mqterioles páro lq, mismo.

En rqzón de [o qnterior bojo ninguno clrcunsto,ncio [o. "CEA'se conslderorá potrón sustituto,
potrón controtonte, intermedlq,rlo o responsoble sotidorio conforme o los ortÍcuto'lS-A, lS-B
g 15-C de [o Leg Federol de[ Trabojo, por ser ojeno o ese u[nculo obrero potronot, g no existir

Lo presant€ hojo corresponde ql controto de Seruicios RelocÍonodos con lo obro Púbtico o precios Unitorio" oor]r,r-ro Determinodo que
celebron por uno porte to comisión Estotot det Aguo de Joliaco g por otro tqdo SAP Seruicios Ambientotes profosionrot€¡, s.c" correspondtente
o lo qslgnoción número cEA-Dtc-EsT-AD-o83-2o, osignodo bojo tu modotidod de Adjudicoclón oarectq, consistente on 31¡ hoios útilos por su
onusrso, anclugondo.sto, suscrito ct dio 30 (trointo) do Nouiembre det 2O2O (dos mil ueinte).
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subordlno'ción de los ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuotquler
reclo,moción o indemnizqción que se origine entre oquetlos, siendo por ende "EL
CONTRATISTA", et responsobte de los qctos u omlslones imputobtes o' sus representontes,
trobojodores, fo,ctores o dependientes, liberondo o "CEA", g monteniéndoto o, sqtuo de
cuotquler recto,moción, responsobitidod legot, procedimiento odministrqtiuo g juicio loborol
de conformidod con los qrticutos'19]8,1923 g 

.l924 
det código ciui[ Federot.

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" seró responsobte de resqrclr los doños g perjuicios
oco,slonqdo o "CEA", constd,erq,ndo como minimo lndemnizo.ción et monto de los muttos,
condenqs, créditos fiscoles o conuenlos de concltio.ción que hogo tenido que pogor "CEA" por
motiuo de los obllgoclones obrero-potronqtes, independientemente que se determlne [o,
rescis[ón odministrotiuo deI controto.

DECIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE'EL CONTRATISTA'.- poro e[ cumptimi.ento del
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empteor personol técnico especioti,zodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto del presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA i

DECIMA CUARTA- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA',seró e[ úntco responsobte de los
doños g perjuiclos que con motiuo del serui.ci.o se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estlputodo en e[ controto, por lnobseruo,nclq de los disposiciones dodo,s por éste o por [os
uiotociones o, [os Leges g Regtomentos oplicobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsoble de [o ejecución del seruiclo reto,cionodo con [o
obro púbtico g debe sujetorse o todos los regtomentos g ordenomientos de los outoridodes
competentes en moterio de construcclón, seguri.dod, uso de [o uio, púbtico, protecclón
eco[ógico g de medio qmbiente que rijon en e[ ámb'rto federo,t, estqtctl o municipol, qs[ como q
los instrucciones que o[ efecto señqte "CEA". Los responso.bltidodes g los doños g perjuicios
que resuttor€n Por su inobseruqnclo por porte del contrqtlstq serón cr cqrgo de este, de
conformidod con e[ ortículo'lO3 numero,t 4 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jatisco g
sus Municipios.

En cqso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" seró responsobte de reso,rcir los doños g perjuicios
ocq'sionodos o "CEA", considerqndo como minimq indemnizoción et monto de los multos,
condenos de indemnizoción o crédi,tos flsco,tes que hogo teni.do que pqgor "CEA" por motiuo
de los dqños ocosionqdos por "EL CONTRATISTA" q, terceros, independi,entemente que se
determine [o resclsión q.dmin'rstrqtiuo det contrq.to.

DÉCIMA qUINTA- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podrá encomendo.r ni
subcontroto.r con otro persono, flsico o morol [o ejecuci.ón totol o porcio[ del serulcio, sq,tuo
outorizqción expresq preuio U por escrito por pqrte de "CEA" g en el supuesto de gue "EL
CONTRATISTA" requiero subcontroto.r o. otrq empreso poro [o ejecución de uno. porte del
serutcio menclonodo o respecto de trobojos espec'rotlzodos det mlsmo seruiclo o odquiero
mo,terio,les o equipo que inctugon su instqto,ción, deberá solicito,rlo por escrito con'15 (quince)
dios de onticipoclón o "CEA" ocompoñondo [o, documentoción correspondiente, en estos
cctsos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsobte de [o. ejecución de los seruicios, sin que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los d.erechos de oquet, d,e conformi,dod con el

Lo pres€nte hojo corresponds ql Controto de Seruicios Retocionqdos con lo Obro Púbticq o Procios Unitqrios por Tiempo Detorminodo quo
cetebron por unq pqrto Io ComisiÓn Estotol del Aguo de Jotisco U por otro todo SAP Seruicios Ambientolgs profesioriotes, S.C-, correapondiente
o to csignoción número CEA-DIc-EST-AD-083-2o, osignodo bo¡o to modotidod de Adjudicoción oirecto, consistont€ en 3o hoios útiles por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio 30 (treinto) d€ Nouiembre del 2O2O (dos mil ueinte). iJalieco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-DrC-EST-AD-083-20

CONTRATO DE SERVICTOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

qrt[cuto 97 numerot 9 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municlptos.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seru'rcios no se hogon reotlzo,do de q,cuerdo
con [o estiputodo en este contro.to o conforme q los instrucciones de "CEA", este ord.enorá su
reporoción o reposlclón lnmediqto con los serulcios o.di.cionoles que resutten necesqrio.s, los
cuq,tes horó por su cuentq "EL CONTRATISTA" sin que tengq derecho de retribuclón otguno; en
este ccso "CEA" si [o estlmo necesq,rio, podrá ordenor [o suspensión porciol o totol de los
seruicios controtq,dos en tqnto no se [teuen q cobo dichos trobojos, sin que esto seo. motluo
poro omplior e[ plozo señqlodo poro lo terminoción de los serutcios de conformi.dod con e[
o,rticulo1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DECIMA SÉPTIMA.. CALIDAD DE LOS MATERIALES.. ES fOCU[tOd dE "CEA' IIEUOr q, CO.bO [O
lnspección g pruebos necesqrios de todos los moteriotes que uqgon o usor en [o ejecución det
seruicio, gq seo en et lugor de estq o en los [ugores de odquisición o fobricoción, con co,rgo o
"EL CONTRATISTA".

DÉcrMA ocrAVA.- PRovEEDoRES y pRESTADoRES DE sERVIcIos.-"EL coNTRATrsrA" se
colnpromete o[ pogo de [os moterioles o serutcios relqtiuos de [o obro; [os cq,usos de
incumptlmlento presentqdos g justificodos q trqués de [o residencio en tonto no seon
o,clorodos por este, seró couso de situoción de moro. de [o empreso.

DECTMA NovENA.- "SEGURTDAD DEL sERVrcIo.- "EL CoNTRATISTA" se obtigo o odoptor poro
lo. reuislón de rlesgos presentes o futuros con motluo del seruici.o o ejecutor, o instolor q su
costo los onuncios, qu[sos, señotes, med'rdos preuentiuos g de orlentq,ción, osi como brindo,r [o
copocitoción g odiestro,miento que se requieron poro euitor los rlesgos gue se corron por los
trobojos que se req.tizo,n en e[ serulcio, de conformtdod con [o Leg Federo,l det Trobojo, et
Regtomento Federo.l de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osÍ como en los Normos Oficiqles
Mexico,nos expedidos por [o Secreto,río det Trobojo g Preuislón Sociol en moterlq de
Seguri.dod e Higlene en los centros de trobojo, de cquso.rse cuotquter siniestro será sufrogodo
[o responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obligoción de "EL CONTRATISTA" e[ sumlni.stro g cotococión de[ rótuto de seruiclo, con
cctrgo o sus gostos indirectos g conforme q los llneo,mlentos señoto.dos por "CEA" mismos que
se describen en el onexo, en cqso de i.ncumptimiento "CEA" to proporci.onorá g su costo seró
desconto,d,o del pogo de sus estlmociones.

VIGESIMA.- VIOIOS OCULTOS.- Cuo.nd,o oporecieren desperfectos o uicios d,et seruicio dentro
del oño slguiente o [o fecho, de su recepclón, "CEA" ordenq,ró su repq.roclón o reposición
inmedioto,, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sln tener derecho á retribución por
e[to, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerimlentos en un plozo de lO (diez) díqs
hóbites, "CEA", podrá, con co,rgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr [os trobojos q un tercero o
efectuo.rtos dlrectomente g horó efectluq [o, fionzo otorgodo poro toI efecto.

Ni los liquidociones porcloles, ni et pogo totol d,et seruicio qunque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" d,e [o responsobitidod en que pudiere lncurrir por ulcios
ocuttos que después resulten U que prouengq.n por defectos de [o construcción o mo,to cotidod
de los mqteriotes empteodos, g por [o tqnto, "CEA" podrá con co,rgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor [os trobojos q, un tercero o efectuortos directqmente g horá efectiuo [o, fionzo.

Lo prsssnte hojo corresponds ol Controto de Seruicios Relqcionqdos con to obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo qua
cetebron por unq porte to Comisión Eatatot deI Aguo de Jotisco U por ot¡o todo SAP Seruicioo Ambaentotes profesiorioles, S.C., conespondionte
o Io osignoción número CEA-DIc-EST-AD-083-20, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción oirecto, consistent. €n 30 hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito et dlo 3O (treinto) de Nouiembre det 2O2O (dos mit u€ant€).Jallsco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

otorgodo poro tol efecto de conformidq,d con e[ ort(culo1ó7 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Munici.pios. 

i

i

Uno uez finqtizqdo e[ seruicio pqrq gorontizor los d.efectos g uici.os ocultos [e todos g codo
uno, de los obtigociones deriuodos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá to
pólizo de fionzo por et lOo/o (diez por ciento) det importe de los trobojos reolmente ejecutodos
o' fo.uor de "CEA", [q cuol estqró uigente por un o,ño contodo o portir de [o fechq del octo d.e
recepción fisico de los trobojos de conformidod con eI q.rticuto'l'13 numerqt 3 de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberó redoctqr un lnforme sobre e[ estodo del seruiclo recibido, dentro de los ]S
(quince) d[os o,nterlores o[ cumptimlento det plozo de gorontÍo.

Si e[ lnforme es fouorobte, "CEA" procederó, q [o deuolución o concetoclón de l,o gorontío g en
su coso, o[ pogo de los obtigociones pendtentes.

Si e[ informe no es fouoro.bte g [os defectos obseruqdos se deben o, deficiencio,s en [o ejecución
del seruicto g no o[ uso de [o construido durqnte e[ plozo de gorontio, 'CEA' procederá o
dictq.r los lnstrucciones oportunqs o "EL CONTRATISTA", poro to debido reporoción de [o
construido g concederle un ptozo poro etto, duronte e[ cuol conttnúo encorgodo de [o
conseruoción del seruicio de conformidod con e[ o,rt[culo1ó4 det Reglomento de [o Leg de
Obro Púbticq. del Esto,do de Joli.sco g sus Munici.pios.

Quedo'n q sqtuo los derechos de "CEA" poro exlglr onte [o.s qutorldodes comfetentes e[ pogo
de [o,s cqntidqdes no cubierto.s de [o lndemnizq.clón que o su juicio correspond.o, uncr uez que
se hogon efectluqs tos gorontlq,s constltuido,s conforme o,[ ortÍculo]ó5 det Reqtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municlplos.

VIGESIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o. troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tlempo [os serulcios objeto de este controto,
os( como los mcrteriotes que en etlo se empteen, go seo, en e[ sitio de ésto, o en tos lugores de
odquisiciones g obseruoclones que estime pertinentes retq.cionodos con su ejecuc[ón, o fin de
que se ojuste ol progecto g modificociones que se constderen pertinentes de conformidod con
e[ o.rt[cuto 2 de to Leg de obro Púbticc del Estodo de Jq.lisco g sus Municipios.

VTGESIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo bitácoro es etlnstrumento técnico que constltuge
e[ medio de comunico.clón entre los portes que formollzon los controtos, en e[ cuol se
registron los qsuntos g euentos importo.ntes que se presenten d.uronte [o ejecución de los
trobojos, go seo, o, troués de medios remotos de comunico.clón etectrónlcq, coso en e[ cuol se
denomlnorá Bltácorq etectrónico, u otros medios o,utorizodos en los términos d.el Regtomento
de [o Leg de Obro' Púbtico det Estodo de Jo,ti,sco g sus Municlpios, en cugo cqso se denominqrá
Bitócorq conuencionot.

E[ uso en [o bitácoro, será obligotorlo en codq uno de los contrq,tos de obrq g seruicios
retocionqdos con [o. mismo que ejecute, req,tice o se encuentren o 

"o.$o de "CEA", su
etqborqc[ón, control g segulmi.ento se horá por medlos remotos de comunlcdción electrónlco
o de formo conuencionqt de conformi.dod con e[ o.rticuto 138 det Regtomento de [o. Leg de Obro
Púbtico. del Estodo de Jo.lisco g sus Municipios

Lo Pr€sente hojo correapond€ of conttqto dE seruicios Retqcionqdos con [q Obrq público o pracio8 Unitqrios por Tiempo Detsrminodo que
cetebrqn por unq poñe lo comasión Estotol det Aguo de Joliaco g por otro lodo SAP Seruicloa Ambientoleg p¡ofeeionhtes, s.c., corr€spondionte
o to osignoción número CEA-DIc-EsT-Ao-Oa3-2O, osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, conaiatent€ en 3o hoios útatos por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito et dlo 30 (tralntq) de Nouiembre del 2o2o (dos mal ueint.).

(,
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A$srXf,lh'G§6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

VIGESIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA'uerificorá que [os
serulctos objeto de este controto se estén ejecutondo por'EL CONTRATISTA" de o.cuerdo con
e[ progromo de seruiclo oprobodo, g conforme o [o,s especificoclones poctodos, poro [o cuol
comproboró periódicomente e[ quqnce g [o cotidod de los serulcios en [q, intetigencio de que
eI seruicio mol ejecutodo se tendrá por no reo,ttzcrdo.

vIGÉsrMA cuARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIoNALES.- Lo.s penc¡.s conuencionoles
se oplicorán por otrqso en [q ejecuc'rón de tos trobojos por cqusos i,mputobles o los
contro.tisto,s, serán d.eterminqdos únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fecho poctodo en e[ controto poro [o conctusión totol de] tos seruiclos d.e
conformidod con e[ o.rtÍcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios

Peno por lncumptimiento en tiempo.- "CEA" tendró [o focultod de uerifico,r mensuotmente si
[os trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechos preuiomente poctodos, porq [o cual "CEA" compororá mes q' mes el qu6¡nce
contro, eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenciq de [o comporoción go citodq. en e[ párrofo qnterior, se q.dui.erte que el
ctuo,nce de los trobojos es menor de to que debio reolizorse g seq por couso.s imputobtes o "EL
CONTRATISTA", "CEA" procederá o hqcer [o.s retenciones económicos q lqs estlmociones que
se encuentren en proceso en [o,s fechos en los que se determinen los
sigulente fórmulo:

qtrosos en bose o. [o.

I

,l

So.nción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).

fC= Inuersión contrqtqdo
IE= Inuerstón ejecutodo a [o fecho de terrnino,ci.ón o,utorizodq.

Peno por Atroso en [o Entrego.- Además de [o penc¡, por incumpti.miento en tiempo, se
oplicoró uns sonción por otroso en [o entrego físico deI serulc[o que se iró lncrementqndo en
[q, medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente termino,do e[ serulcio, dicho
sonción se cq,tcutorá según 1o sigui.ente fórmutq.:

Sonción por q.trqso en lo entrego fÍsico del seruicio reto.clonqdo con [o. obro púbtico: =O.OSx
(ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión controtqdq.
IE= Inuersión ejecutodo o [o, fecho de termlnoción outorizqdq.
FTR= Fecho de terminqción reol del seruicio.
FTA= Fecho de terminqción outorizodo, del seruicio relocionqdo con [o obro púbtico.

Peno por otrqso en fintqui.to.- 'EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor lo, documentqclón
compteto de finiquito del serutcio o "CEA", o más tq,rd,qr 30 (treinto) dios noturctes o. [o fecho
qutorizodo de termlnqción. En co,so contro,rlo seró considerq,do en esto.do de moro poro
nueuos contrctos. Lo presentoción tord(q de finiquitos ccruso groue perjulcio of cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o concetoción de los recursos poro, po.go.

Lo presente hojo corresponde o[ contrqto de S€ruicios Rotocionqdos con to Obro Públicq q Precios Unatorios por Ti€mpo Det€minodo que
cetebron por unq porte to comisión Estotol del Aguo dc Joliaco g por otro lado sAP seruacios Ambiontqles prof€saonotes, s.c, corrospondi€nte
o [o qsagnoción número CEA-DrC-EST-AD-043-20, osignoda bojo to modol,idod de Adiudicoción oar€ctq, consistenie en 30 hojos útiloE por su
onuerso, inctugendo esto, suscrito el dto 30 (treinto) do Nouiombre det 2OZO (dos mit ueinto).Jqllsco
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Pq,rq determino,r [o opti.coción de lqs sonciones estipulodos no se tomqrán en cuento lo.s
demoro,s motiuodqs por coso fortuito o fuerzq mquor o por cuolquier otrq cquso, que o juicio
de "CEA" no seq i.mputobte o "EL CONTRATISTA", o cuo,ndo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumptlr. No se considero que e[ cumptimiento es espontáneo cuondo
[o omlsión seo descubierto por [o.s o,utoridq,des o medie requerimlento, uisitq, excitqtiuo o
cuolquiero otro gestión efectuodo por los mismos de conformidod con e[ ort[cuto 147 de to Leg
de Obro, Púbtico del Estodo de Jq.tisco g sus Municipi.os

Independientemente de los oplicoc'tones de los penos señotq,dqs o,nteriormente, "CEA" podrá
exlgir e[ cumptimiento forzoso del contro.to, o hocerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
o'EL CONTRATISTA".

VIGESIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ ort(culo to2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g en [o opttcobte ot
Regtomento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios; poro que tengo
uolidez [o prórrogo debe soticitorse por escrito en un ptozo máximo de oó (seis) dÍos hábites
de ocurrid,o et euento que to motluq, g dentro del periodo de ejecución del seruicio o'CEA", ésto,
tendrá un ptozo de 'lO (diez) dÍos hábites poro oprobqr o recho,zor lo solicitud por escrito
firmqdq por e[ titutor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo lo soticitud
siernpre g cuondo no hogo sido presento,do extemporáneo, uno uez outorizqdo [o prórrogo
deberá o,decuo,rse e[ cqtendorio de seruicio.

"CEA' tendrá dentro de su presupuesto qutorlzqd.o, en todo ti.empo [o focuttod por rqzones
fundodo.s g expticitosde ompti.or, red,uclr o modtficor to, reotizqción det seruicto objeto de este
controto, dondo ouiso por escrlto o "EL CONTRATISTA'.

Si duronte e[ curso de ejecución d.e seruiclo se oduierte por los po,rtes io .,""""fdod de
efectuor o.decuqciones o[ progecto del serulcio como [o es e[ omptior, reduclr o modi.ficor los
ptozos poctodos, o blen, [q conuenlenciq en [q req,tizoción de trobojos eitroordino,rios o
comptementq,rios se horó d.eI conocimiento q, "CEA", quien en qtención o [os riozonomientos g
justificociones expuestqs q los plonos, progectos, relo.ción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o fq,cuttq.d que [e
osiste de ejecutor dlrectomente los trobojos, tendró [o opción de outorizo.r mediqnte ocuerdo
por escrlto [q, reotizqclón de los trobojos o modi.ficqclones respectluos g comunicorá o "EL
CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o su ejecución g obseruo,nclq, por [o que se suscriblrá un
conuenlo en e[ que se deto,tlen [o.s condictones g trobojos extro.s. E[ conuenio podró ser
outorizo,do hqsto. por un 25olo (ueinticinco por clento) por uno solo uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontÍos g flonzos especifico!.

Si los modiflcociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uqr[on e[ objeto del progecto, se
podrán cetebror conuenios odici.ono,tes entre los portes respecto de [os nueuos condlciones,
debi.éndose justificor de mo.nero fundodq, g motiuodo lqs rqzones pcrrq et[o, mi.smos que
deberó.n ser o.utorizodos por el seruld,or púbtico que determine "CEA'.

Lo's modificociones no podrón ofectqr [o, noturqtezo, g corocterÍsticqs esencloles del objeto
del contrqto orlglnol, ni conuenirse poro etudir en cuotquier formq e[ cumptimi,ento det
controto origlnol o [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo pro§ente hojo conesponde q[ Contrqto de Seruicios Relocioncdos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Detorminddo que
cetebron por uno pcrts [s Comisión Estqtol del Aguo de Jotisco U por otro todo SAP Seruicios Ambaentqtes Profesiorqolee, S.C., corraspondiento
o to osignoción número CEA-DIC-EST-AD-083-20, osignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Oirocto, con¡istenie en 30 hojos útite3 por su
onuerso, inclugendo esta, suscrito et dío 30 (treinta) de Nouismbre det 2o2o (dog mit ueinte).Jafisco

Página 19 de 30

rl
offi

L

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Dichq,s modifico,ciones podrán req,tizorse, [o mismo en oumento que en reducctón deI ptozo de
ejecuclón o monto del mismo. Si. se modifico e[ ptozo, tos periodos se expresorán en d(os
nqturo.les, g [o determinoci.ón del porcentoje de uo.rioción se ho,ró con respecto del ptozo
poctodo en este contro,to.

En cuqnto o monto, [o, comporoclón se reollzqrá en bo.se q[ monto conuenido en [q ctáusuto
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reulsor los indirectos g e[ flnoncio,miento
originolmente poctodos g determinor [q procedencio de ojustorlos q los nueuos condiclones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser procedentes deberán contqr por escrlto g, uno uez qutorizqd.os los
lncrementos o reducciones que resulten, se opticorón q lqs estlmociones en que se generen o
se hogon generod,o.

Los modi.flcociones o[ ptozo de ejecuci.ón de los trobojos serón indepéndientes q [o.s
modificociones o[ monto, debiendo considerqrse en formo seporod.o, oun cuo.ndo poro fi.nes
de su formotlzoción puedon lntegrorse en un so[o documento, distinguiéndotós unos de otros,
q.nexondo [o documentoción que los soporte poro efectos de pago.

E[ residente de obro deberá sustentor e[ dicto,men técnlco que fund.e g motiue los cousos que
orlginen [o, celebro.ción de los conuenlos correspondlentes conslderondose estos, porte de
este controto g obtigqtorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estlpulociones que en los
mismos se estoblezcon de conformidod con e[ q,rtÍculo125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jotisco g sus Muni,clpios.

Cuqndo se reotlcen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberó.n conslderor g odministror independientemente o los ori.ginotmente
poctodos en este controto, debiéndose formulo,r estlmqclones específicos, d efecto de tener
un controt g seguimlento odecuqdo.

VIGESIMA sExTA-susPENSIÓN DEL sERVrcIo.- De conformidod con los o*icutos]o8 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios g 147 det Regtomento de to, Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jo,tisco U sus Muni.cipios, "CEA" podrá 

"r.."p"i-ld", 
con cqusq

justificodo temporol o defi.nitiuqmente [o ejecución del seruicio objeto de este contro,to en
todo o en po,rte, en cuotquier estqdo en que se encuentre.

"CEA" deslgnoró o los seruidores públi.cos que puedon ordenor [o suspens[ón g d,eterminor, en
su cq,so, [o temporotidod de ésto, [q, que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuondo [q
reqnudoción de tos trobojos o seruicios esté ligodo o, un hecho o qcto de ráotizcrción ci,erto
pero de fecho lndetermlnodo, e[ periodo de lo suspensión estqrá sujeto o [q octuo.lizoción de
ese euento-

"CEA" notificq'rá o'EL CONTRATISTA" el i,nicio del procedimiento de suspensi.ón, poro que
éste, en un ptozo de lO diez dios hobites monifleste [o que o su derecho conuengq g, en su coso,
qporte [os pruebos que estime pertinentes; Dentro de los'lO diez dios hábites siguientes debe
emitirse resotución fundo.do. g moti.uodo, que considere los orgumentos, los pruebos ofrecidq,s
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Lo pressnte hojc corresponde of controto de Seruicios Retdcionodos con [o Obro Púbtico o Procios Unitorios por Ticmpo D€t.rminodo que
cetebron por uno porte lo comasión EEtotol dsl Aguo de Jclieco g po¡ otro todo SAP Seruicios Ambi€ntqte! profe¡iorulec, S.c. corespondisnte
q [q osignación número CEA-DIC-EST-AO-083-2O, osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirecto, consistenle en 30 hojos útites por su
onuerso. inctugendo esto, suacrito el d(o 30 (treinto) de Noui€mbre det 2O2O (dos mit ueinte).Jolisco

Página 20 de 30

A O*r*o*Ij*0LE¡d.lFII An¡airalboo

,L

Guest
Rectangle

Guest
FreeText
2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA.Dt C-EST-AO-083-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuondo "CEA" determlne suspender los seruicios g [o ejecutqdo se ojuste o [o poctodo, en este
cqso se cubrlrá o "EL CONTRATISTA" et importe de los serulclos ejecutodos g gq.stos no
recuperobtes, siempre que estén debidq,mente comprobodos g se retocionen dlrecto.mente
con este contrqto, e[ que podrá continuo,r produclendo todos sus efectos tegoles uno uez que
hogon desoporecido los cousos que motiuen di.cho, suspensión.

'CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gostos no recuperobtes rozonqbtes,
que estén comprobodos g retocionodos directomente con e[ controto, cuqndo se determlne [o
suspensión del seruicio retqclonodo con [q obrq púbtico por cousos imputables o, é1, siendo
estos los slguientes:

o) Rentos de equipo o, si resutto, más bo,roto, los fletes del retiro U regreso d.e[ mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lq mqno de obrq. progromodo. que permonezco. en eI sitio de los trobojos duronte eI periodo
de [o suspensión que no hogo sido trqslodo.do o otro frente de trobojo o o. otro serulcio g que
se encuentre registrodo en to. bi.tócoro. o en e[ documento de control de qsistenclo que
definq,n [os portes;

c) E[ monto correspondiente q los costos ind'trectos que se hogon generodo düronte eI periodo
de suspensión; g I

d) El costo por mo,ntenlmiento, conseruqción g otmocenqmiento cuo,ndo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspensión deri.ue de un coso fortuito o fuerzq mo,uor, no existiró ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inici.o g terminoción de los trobojos o
seruictos, sin modificor e[ plozo de ejecuci.ón estqbtecido en eI controto

vIGÉsrMA sÉpr¡¡¿e.- RESCISIÓN ADMINISTRATTvA DEL coNTRATo.- Lo,s portes conulenen
en que e[ presente controto podró ser rescindido en cqso de incumptimie,nto, o[ respecto
qcepton que cuondo seo "CEA" el que determine rescindlrlo, dicho rescisión operoró de pteno
derecho en los términos del ortícuto109 de [o Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipfos g lo respectluo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtica del Estodo de Jotisco g
sus Municiplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán pqctqr med.lonte un conuenio [o terminodt¿r, deI contrq,to
por mutuo consentimlento; octo que sóto podro tener lugor cuondo no concurrq, otguno ccruscr
de rescis[ón imputobte q,'EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o cousq justificodo que hogon lnneceso,rlo o inconueniente [o permonencio del contrq.to de
conformldqd con e[ orticuto 'l'lO de to Leg de Obro Público del Estodo de Jqlisco g sus
Municiplos.

Cousos de Rescls[ón.- "CEA" rescindlró qdmlnistrotiuomente eI
contrq,tistq:

cuondo el

Lo presentg hojo corresponds at Controto de Seruicios Retqcionqdos con lq Obrq Púbticq q Precios Unitqrios por Tiempo Oeteminado que
cetebron por uno pqrte (q Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro tado SAP Seruicios Ambientotes Profecionqtes, S.C" correspondiente
q [o osagnoción número CEA-DIC-EST-AD-O83-20. osignodo bojo to modotidod de Adjudicdción Darocto, consiatont€ en 3O hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito et dio 3O (t¡einto) de Nouiembre det 202O (dos mil ueinte).Jc¡lisco
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I' Por cousqs lmputobtes o é[, no i.nicie los trobojos o seruicios objeto del contro,to dentro de
los 15 (quince) dÍq.s siguientes o [o fecho conuenldo. sin cqusq justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Joti.sco g sus Munlcipios g su Regtomento;

II' Interrumpo injustifico,dqmente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
repqror o reponer otguno porte de ettos que se hogo detecto.do como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute [os trobojos o serulclos de conformidod con [o esti.pulodo en e[ contrqto o sin
motluo justificodo no oco,te [o,s órdenes dodo,s por "CEA";

IV' No dé cumptimiento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de moteriqtes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo dificuttor [o
termlnoción sotlsfq.ctorlo. de los trobojos en et ptozo esti,pulodo;

V. Seo declq.rodo 6n concurso mercontil o olguno figuro onálogo; 
I

I

lVI. Subcontro.te pqrtes de los trobojos o seruicios objeto del controto sin conto,r con [q
qutorlzoción por escrlto de "CEA";

l

VII. Trqnsflero los derechos de cobro deriuodos del controto sln contq,r con [s outortzoclón por
escrlto de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formq injustificodo no dq c 'CEA" o q otros outoridodes,
orgonismos constltuclono.tes, lnsti.tuciones u órgonos juri.sdicci,onotes, seqn deI orden federo.l,
estotq.t o municipol, los focitidodes g/o dotos que [e requleron en cuotquier procedimlento de
inspección, uigitoncio, uisito domi.clt'rorio, superulsi,ón o de lnuestigoción go seq por motiuo
de lo ejecución de[ trobojo, de los seruiclos, de los moterlotes uti.lizqdos, osí como por
supuestos de responsobitidod odmi,nistrotiuo de seruidores públicos o de portlculores
uincutodos con folto.s odmlnistrotiuos groues, supuestqs reqtizo.ción prácti.cos monopóticos
g/o octos de fiscoti.zo.ci.ón.

IX. Combie su nociono,lidod por otro,, en el cqso de que hogo sido estqbtecido como requisito
tener uno, d.etermlno.do no,cionotidod;

X. Si siendo extronjero, lnuoque lo protección de su gobierno en reloclón con e[ contrqto;

XI. Incumptq con eI compromlso que, en su coso, hogo odqu'rrido o[ momento'o. ,6¡ suscripción
de[ contro.to, re[q.tiuo o. [o reseruo g confid.enciolido,d de [q, informo.ción o d,ocumentq.ción
proporcionodo por "cEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuo'ndo por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obti.gociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multq.s, condenos de lqudos, créditos fi.scq,tes o
conuenlos de concitioción por [o,s qutoridqdes, inst'rtuciones, Orgonlsmos Descentrotizo.dos,
Juntos de concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

Lo presente hoio corresponde ol contrqto de seruicios Retocionodos con to ob-o púbtico q precios unitorios por Tiempo Deteminodo quecetebron por unq pqrte to comisión Ectotot d€t Aguo d. Joti8co g por otro lodo sAp seruicios Ambaentoles p¡ofeeionotes, s.c., conespondienteo lo osignoción número cEA-DIc-Esr-AD-o83-20, osignodo bqio to modotidod de Adiudicoción Diroctq, consistent€ en 30 hoiqs útil€s por suonuerso, anctuuendo esto. suscrito el dio 30 (treinto) de Nouiembre det 2020 (dos mll u€inte). I
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-DtC-EST-AD-083-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

X[I.- Cuondo por incumptlmientos de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se decto,re en Estq,do de Huelgo o[ centro de trobojo por pqrte de unq cootición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorodo responsoble de co]neter prócticos
controrlo,s o [o Leg Federol de Competenciq Económico,, Uo seo' en [o i.ndiuiduol o como pqrte
de un Grupo de Interés Económi.co, por [o Comisión Federq.l de Competenc[o. Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occlonistos, representontes legoles,
opoderod.os legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono, con fq,cutto.des decisorios o de
representqclón de [o mlsmo., hogo sido declorodo responsobte por [o comis'rón de uno de [o,s
fottos consignodos en tos o.rt(culos 66, 67, 68, 69, 70, n g z2 de to l-eg Genero.l de
Responsabitidodes Admini.strotiuqs.

XVL- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol socio[ 9 contoble en formq notobte que o juicio de
"CEA" no gorontlce e[ cumptlmiento de lqs obtigoc'rones de este controto.

lXVII. Cuondo "EL CONTR.ATISTA" omito lnformor o "CEA" en los ptozos estobtecidos, los
cqmbios en su domlcilio poro reotlzqr noti.fi.cociones. ,

XVIII. En generot, incumpto cuolqulero de los obtigociones deriuodo.s del contrq,to.

VIGESIMA OCTAVA.- PAGo POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o resclsi.ón, se inicioro e[
procedimiento de resclstón de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municlplos g uno uez notiftcodo e[ lntcio de[ procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrir los importes resutto.ntes de trobojos o serulcios ejecutodos oún no
liquidodos, ho.sto, que se otorgue e[ finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o. resotución del proced.i.rniento de rescisi.ón "CEA" deberó otbrgor el finiqui.to
que procedo, dentro de [os treinto d(qs no,turotes siguientes q [q fecho, de tq notif'rco,ción de
dicho resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitiqr, dentro det finiquito de los trobojos o
seruiclos, los so.ldos deriuo,dos de lo resclsión con e[ fin de preseruor los intereses de los
po,rtes.

"CEA" podrá hocer constor en e[ finiquito, [o recepc'rón de los trobojos o serulclos reqtizodos
por "EL CONTRATISTA" ho.sto [q rescisión del contrqto, osÍ como de los equipos g moterlotes
que se hubieron instqtodo en e[ seruicio o uti.[izodos en [q prestoción del seruicio o se
encuentren en Proceso de fo^bricoclón, siempre g cuondo seon susceptibtes de utiti,zo.ción
dentro de los trobojos o serulcios pendientes d,e reo.[izor.

En e[ cqso de so.ldo por omortlzo.r, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mogor de15 (quince)
dios hábites, contodos o portir de [o fecho, en que [e seo, comunicqdq [q rescisión o "EL
CONTRATISTA", poro [o cuo[ se [e reconocerón los mq,terioles que tengo, en seruicio o en
proceso de odquisiclón debidomente comprobodos medtq.nte Lo exhibición correspondiente,
conforme o los dqtos bási.cos de precios, considero.ndo tos ojustes d.e costos q,utorizqdos o [o
fechq' de resclstón, siempre g cuondo seqn de to cotidod requerido, puedon utitlzo,rse en e[
Lq presente hoio correspondo ql Contrqto de S€ruacios Retqcionqdos con to Obro Púbtico q Procios Unitorios por Tiempo Ooteminodo qua
celsbron por unq pqrte to Comisión Estotql det Aguo de Jolicco g por otro todo SAP SeruicioE Ambiontoles Profesionotes, S.C.. corrospondisnte
o tq osignocaón número CEA-DIC-EsT-AD-O83-2O, osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directq, consistent€ en 30 holos útiles por su
onuqrso, inctugendo Estq, suscrito et dÍq 30 (treinto) de Nouiembre det 2020 (dos rnil ueinte).
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-DtC -EST-AD-083-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

serulclo U "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o' entregqrlos en e[ sitio de los
trobojos, en el cqso de que no relntegre el sotdo por q.mortizo.r, debero pogor gostos
flno.ncieros conforme q uno. to,so que será iguol o lo estoblecido por [o Leg de Ingresos del
Estq.do de Jotlsco, en los cosos de moro poro eI pogo de crédi.tos fiscoles.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CoNTRATo..De confoTmidod con e[
qrt(cuto 108 de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo ontlclpodomente este contrqto por ro,zones de lnterés generot, o cuondo
existo.n co.uso,s justificodos que impidon [o continuo,c'rón de [os trobojos o serutcios, g se
demuestre que de continuor con lqs obti.goci.ones poctodos se ocosionorio un doño o perjuicio
grque o "CEA"; o cuondo se determine [o, nutidod det o,cto que dio origen,q[ controto por
o.utoridq,d competente; o cuo,ndo no seq posible determinq,r [o temporotidod de [o suspenslón
de los trobojos o seruicios citodos en [o ctó,usuto ui.gésimo sexto det prásente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"[os gostos no recupero,btes en que hogo incurrido siempre g
cuondo seon rozonobtes, estén deb'rdomente comprobodos g se relq.clonen dlrectqmente con
[o operoción correspondi.ente, si.endo éstos los sigulentes:

En cuotquler coso de terminoción onti,cipodo, se deberón reotlzqr lus onotociones
pertlnentes en 1o bitocorq,, debiendo "CEA" notiflcor o "EL CONTRATISTA' et inicio det
procedimiento de termlnqción onti,cipodq del controto, po.ro que éste, en un ptozo no mqgor
de 'lO diez d(q,s hóbiles monifi.este [o que q su derecho conuengo U, en su coso, oporte [os
pruebos que estlme pertlnentes.

Unq uez comunlcodo por "CEA'e[ lnicio del procedimiento de termi.noción onticipodo o "EL
CONTRATISTA", ésto procederá o tomo,r inmedlo,to. posesión de los trabojos o serulclos
ejecutodos, po.ro en su cqso ho,cerse co,rgo del inmuebte g de los instqtqclonbs respectiuo,s U
proceder o suspender [os trobojos o serutcios, leuontondo, con o sin [q corirporecencio. del
contrq,tisto, octo clrcunstq.ncio,do del estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuql
se horá constqr como mlnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco
g sus Municiplos.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o. regresqr o 'CEA" en un término de 'lO (diez) d(os
noturotes, contqdos o poñir de [o, fecho. de [o, notificoción del oficio e lnicio d.e termi,noción
ontlclpodo del contro,to, [o documentqción que se [e hubiere entregodo poro [o req,llzo,ci.ón de
[os trobojos.

i

Unq uez emltido [o resotuclón del procedimiento de termino,ción ontlcipodo det contro,to
deberá otorgorse e[ finiquito que procedq, dentro de los treinto d[qs nq
fecho de lo notificqción de dicho resolución.

turoleis slguientes o [o

TRIGÉSIMA.. RECEPCIÓN DE SERVICIO CONCLUIDO.- DE CONfOrMidO,d CON E[ OrtiCU[O III dE Iq
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Joti.sco g sus Munlcipi.os'CEA" reci,biró los seruicios objeto
de este controto hosto que seqn terminqdqs en su totolidod, si los mismo,s hubieren stdo
reottzo,dos de ocuerdo con los especificociones conuenidqs g demós est'tputociones de este
contro.to.

Lo pr€s€nte ho¡o core3Pondo ol Controto de Seruicios Retocionqdoe con tq Obro púbtaco o Precios Unitor(os por Tiempo Determinodo que
cetebrqn por uno pdrte lq Comi¡ión Eatotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo SAP Seruicios Amb¡sntotes Profeeionqteg, S.C" correspondiente
o to osignoción número CEA-OIC-EST-AD-O83-2O, csignodo bojo to modotidod de Adjudicoción Directo. consistente en 30 hojos útitas por Bu
onuerso, inctugendo esto, 3uscrito el d(o 30 (treinto) de Nouiembre det 2o2o (dos mit ueinte).Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EAIDtC-EST-AD-083-20

CONTRATO DE SERV]CIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

"EL CONTRATISTA" comunicord o'CEA" to conctusión de tos trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o, tro,ués de [o bitácoro de obro,, dentro del ptozo máxlmo
qutorizo,do poro [o conctus[ón de los mlsmos, porq, que éstq,, dentro del término que no podrá
ser mogor o ueinte dÍos hábites, uerifique [o debido terminqc[ón de los mlsmos conforme o los
condiciones estobleci.dqs en eI contrqto.

A[ finotizor lo uerlficoción de los trobojos o seruiclos, "CEA" contqrá con un ptozo de hosto
diez d[os hábites pcrrq proceder o su recepción fÍsico, medtonte e[ leuonto,miento del octq de
entregq, g recepclón correspondlente, quedondo tos trobojos o serulclos bojo su
responsobitidod.

Pueden reclbirse porciotmente oquetlos pqrtes del serulcio susceptibles de ejecuc[ón por foses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estq,btecido en e[ contro.to, en cugo coso se
osento,rá constonciq det hecho medlo,nte octo de entrego g recepción de [o fqse de que se
trote.

Puede dorse por recibido g ocupq.rse un seruicio, oún sin lq cetebrqción del q,cto formqt,
cuo,ndo medien rozones de interés púbtico.

Con [o entregq porciol o totot, según seo e[ cqso, se computorán [os ptozos pcrrq lo exigencio
de gorontios.

Cuqndo e[ seruicio no se encuentre en estodo de ser recibidq, debe hq,cerse consto,r en e[ octo,
g "CEA" debe señoto.r los defectos obseruodos g hocertos det conocimiento de "EL
CONTRATISTA", medio,nte dlctqmen emitido por el resldente de obrq, pqrq, que dentro de los
cinco dÍos hóbites sigulentes e[ contrq,tisto. monifi.este [o que o su d,erecho correspondq.
Trqnscurrido este ptozo, "CEA" deberá detottor lqs instrucclones precisos g fijor un plozo poro
remedio'rlos. Sl tronscurrido dicho ptozo eI contro,tlsto no [o efectúo., se inici.o,rá e[
procedlmiento o.dmlnistro,tiuo de resc isi.ón.

Cuondo sin estor termino,do tq totolidod del seruicio, los portes d.e los trobojos ejecutodos se
ojusten o, [o conuenido g puedon ser utitlzo,dqs o juicio de "CEA", en este cqso se liquidoró o "EL
CONTRATISTA' to ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
ontlcipodomente e[ controto, en este co,so, los seruicios que se recibo,n se liquidorán en [o
formq, que los pcrtes conuengc¡n, conforme o [o estobleci.do en este controto. 

]

Cuondo "CEA" rescindo, el controto en los térmlnos de lq, ctáusul.o uigésimo,i octq,uq, en este
cqso tq recepción porciol quedorá o juicio de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que
decido, recibir.

Í-
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Cuondo [o. o.utorldqd jurisdicciono] dectore rescindido el contro,to, en este coso, se estorá q [o
dispuesto por [o resotuclón respectiuo 

,

j

A[ térmtno del serutcio se leuontqrá octq de recepción con [o cuol se dqrá por termlnodo g
entregodo el serulcio. Lo recepción porciol o totql de los serulcios g to ti§uidoclón de su
lmporte, se efectuqrán sin perjui.cio de los descuentos que debon hqcerse por concepto de

Lo present. ho,io corresponde ol contrqto de Seruicioe Retocionqdos con [o Obrq Púbtico q Precios Unitorios por Tiempo oetorminodo que
celebron por unq porte ta Comasión Estotal det Aguo de Joliaco I por otro lqdo SAP Seruicio¡ Ambientates Profesionitee, S.C.. correBpondiente
q [o osagnoción númoro CEA-DIC-EsT-AD-083-2o, osignodo bojo to modqlidod de Adjudicoción Oirecto, con¡istenie on 30 hoios útites por su
onuerso. inclugendo ostq. suscrito ol dto 30 (trointq) de Nouiembre del 2O2O (doc mal ueint.). l
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

sc¡,nciones en los térmlnos de este contro,to.

TRIGESTMA PRIMERA- FINTOUITO ADMINISTRATIVO'EL CONTRATTSTA" se obligo o finiquitor
qdmlnlstrotiuomente et seruiclo, [o cuol conslste en entregor [o.s o,ctqs de entrego g
recepción, firmo,dos por los funciono,rlos representqntes de [o. Comisión Estotot det Aguo de
Jollsco, esto deberá de req.lizorse en un plozo no mqgor o óO d(os no.turo.les contq,d.os o portir
de to fechq qutorizo.dq en e[ controto po,ro terminor e[ seruicio. En coso de que existiero,
prórrogos en e[ tiempo pqrq termlnor e[ seruiclo outorizodo medlonte firmos deI superuisor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, lo. nueuq fecho de término det seruicio será
lo i.ndicodq. en [q recotendo.rlzqción g/o úttimo prórrogo outorizq.do.. Si no se hlciero en e[
ptozo señotodo "EL CONTRATISTA" cubrirá penq conuencionol conforme o [o estiputqdo en
este contrq.to.

TRIGESIMA SEGUNDA.- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fIS1CCTMENIE
[os trobojos, [os portes dentro del térmi.no esti.pulodo en eI controto, eI cuq,[ no podró exceder
de cincuenta d[os o partir de [o recepción de Los trobojos, deberán etqborq.r et finiquito de los
mismos, en e[ que se horó constor los crédltos o fo.uor g en contrq, que resulten po'ro cqdo uno
de etlos, descrlbiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resultqnte, debiendo
exponer en su coso, [o,s rqzones de [o opticoción de los penos conuencionqles o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ ortÍculo l12 de [o Leg de Obro Púbtido det Estodo de
Jolisco g sus Municlpios

"CEA" deberá notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" medio,nte su representq,nte [ego[ o su
residente de obro,, to fecho, e[ lugor g [o horo en que se lteuq,rá o co.bo e[ finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendró to obtigoción de qcudir o[ [tq.modo que se [e hogo mediq.nte oficio
respectiuo; De exlstir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no o.cudir se [e
comunicq,rá eI resultodo dentro de un ptozo de'lO (diez) dlos no.turq,tes, contodos o portir de
su ernisión.

Uno uez notificodo et resuttodo de dicho fi.ni.qui.to o "EL CONTRATISTA" quién tendró e[
térmlno de ]O (diez) dÍos noturoles poro olegor [o que o su derecho correspondo; si
trqnscurrido este término no reqtizq otguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en el que conste 
"t 

fi.,iq,-,lto deberá reunir como minlmo los requisitos que se
indico,n en to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resulto que existen soldos q fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidorlos d.entro del término de 20 (ueinte) d[os no,turoles siguientes. Si resutto que exlsten
sqtdos o. fouor de "CEA" e[ i.mporte de estos se deducirá de [o,s contidodes pendtentes de
cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g sl no fueron suficientes, se exigirá por oficio su
reintegro, mós los go.stos flnqncieros correspondlentes, conforme ct uno toso] que será iguol o
lo esto,bteci.do por [o Leg de Ingresos de [o Federo,ci,ón en los cosos de prórrogq., pcrrcr e[ pogo
de créditos fiscotes dichos gostos empezorán o generq,rse cuondo los portes tengon definido
e[ importe o pctgqr g se colcutorán sobre [o.s contidqdes pogodos en exceso en cq,d,q coso,
debiéndose computq,r por dÍos nqturoles desde que seqn determi.nq,do,s ho.sto [o fechq, en que
se pongc¡.n efectiuomente [q,s contldodes o dispos'rción de "CEA" en cosg de no obtener
relntegro, -CEA" podró hocer efectluqs [os gorontíos que encuentre uigentes, en formq,
slmuttánea se leuo,ntqrá e[ qctq odmlnistroti,uo, que de por ext'rnguidos los derechos g

Lo presonte hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Retqcionodos con [q Obro Púbtico o Precios Unitqraos por Tiempo Determinodo que
cetebrqn por uno pqrte lq Comisión Estotol del Aguq de Jotiaco g por otro todo SAP Seruicios Ambi€ntoles profesiomtes, S.C., conespondiente
o to osignoción número CEA-DIC-EST-AD-083-20, osignodo bo¡o to modotidod de Adjudicoción Oirecto, consistento en 30 hoios útites por Eu
onuerso, inctugendo esto, suscrito el d(o 30 (t'eanto) de Nouiembre det 2o2o (dos mil ueante).Jcrli,sco
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obtigoclones qsumidos por'CEA" g "EL CONTRATISTA'en este controto, lo que deberá reunir
como minlmo [os requisitos seño,lo,dos por Leg.

Cuondo [o liquidación de los so.ldos se reotice dentro de los 20 (quince) dÍos noturotes
siguientes o [o^ firmo del finiquito, et documento donde éste conste se podrá usqr como qctq
o,dministro.tiuo que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" U "EL
CONTRATISTA' en este contrqto, sqtuo tos obligociones deriuo,dqs de los uiclos ocuttos
debiendo qgregor únlcqmente uno mo.nifestoción de "CEA'g "EL CONTRATISTA'de que no
existen otros odeudos g por [o tqnto se tend,rón por termtnqdos tos derechos g obtigociones
que genero este contrqto, sin derecho o utterior reclq,mqción. At no ser foctibte e[ pogo en e[
térmlno indicodo, se procederá q, elqboror e[ o.ctq odministrq,tiuo que dé por exti.ngui.dos los
derechos g obtigociones de "cEA" g "EL coNTRATrsrA" en este controto.

TRIGESIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si o[ recibirse los seruicios g efectuorse to
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuotquier otrq obtigoción o
responsobilidod Poro con "CEA", q co.rgo de "EL CONTRATISTA". et importe de los mlsmos se
deduciró de [os contidqdes o cubrirsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suflcientes se
horá efectiuo, [o flqnzo, otorgodo por estos conceptos por "EL coNTRATrsrA".

Cuondo por cqusos injustlflcodcrs los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en el plo.zo estq,btecido en e[ progromo, q,utorizodo, todo gosto por concepto d,e superuisión
qdlciono'l g seruicios de opogo o, lo obrq, será con cqrgo o "EL CONTRATISTA'. Et importe de
dlchos gostos seró deducido de los pogos que'CEA" debo hqcer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-'CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o sujetorse estrlctqmente poro to ejecución de los trobojos objeto de este contrq,to, o todos g
codo' uno de los clóusutqs que [o i.ntegron, osÍ como cr sus onexos, tos términos, lineo.miento,
procedimlentos g requlsitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Municlpios g e[ Reglomento d.e to Leg de Obro. Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Municiplos,
o'sI como los disposiciones odminlstrqtluqs que [e seon opticobtes.

TRIGÉsrMA QUTNTA.- orRAS ESTTPULACIoNES.- "EL coNTRATrsrA' conuieñe expresq,mente
g otorgo su consentimiento po,ro que de lqs estimociones que se [e cubrJ,n se [e hogo to
retenctón det O.OO5 (cinco o[ mitlor) det importe de cq,dq estimo.clón, poro, cumptir con elqrticulo 4 de [o Leg de Obro Púbtico. de[ Estqdo de Jqti.sco g sus Municipi,os, por concepto de
seruicios de ulgi,tonclo, inspección g control sobre los obros púbticos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente por medio de su oficio de fecha 09 (nueue) de
Nouiembre det 2o2o (dos mit uelnte), que NO otorgq su consenti.miento, porq que de los
estimqclones que se [e cubron se te hogo [o retenclón det O.OO2 (dos o[ mittoi) del lmporte de
co,do estimoción, poro oporto,rto uotuntorlq.mente o los progromqs de copocitoción g
odiestrqmlento de los trobojodores de [o 'rndustrio. de [q construcclón que desorrollo el
instituto de copocitoción de lo industriq. de [q construcción.

Lo preEonte hoio corresponde ql controto de seruicios Retqcionqdoe con lq obro púbticq o precioc Unitorios por Tiempo Dotsrminqdo quecetebron por uno porte tq comisión Estotol det Aguo de Jqtieco u por otro todo sAP seruicioe Ambientotes profe!ionqres, s.c., correspondientsq lo qsignoc'ón número cEA-DIc-EST-AD-083-20 osignodo bojo ta modotidod de Adjudicoción Dirocto, consistsnte en 30 hoias úti(€s por suonuerso, tnctugendo esto, suscrtto et d(a 30 (treinto) de Noui€mbre det 2020 (dos mil ueinte).Jalieco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lqs Portes" qcuerdon que "EL
CONTRATISTA" seró responsobte de [o. preuenclón de i.mpoctos qmblentotes deriuodos de lo
reo.[izo,ción g operoclón del seruiclo retociono,do con [q obrq púbtico conformé o, [o estobtecido
en e[ o,rticulo 1O3 numerol 4, de [o Leg de Obro Púbticc poro e[ Esto.do de Jotisco U sus
Municipios, crdemás det cumptlmiento de todos [o.s obtigociones, lcompromisos C
condlcionq.ntes omblentotes preuistos en los leges opticobtes o [q moterio, o,sI como los doños
g ofectoclones que cquse o[ medio o,mbiente, por [o que deberá reqtlzor de monero inmediotq
los qcclones necesoriqs pqro, [o remedtq,ctón, resto,uroción g compensoci,ón que correspondo g
estoró obligodo q efectuo,r los lo.bores g medidos que lmpongon los o.utorldodes o.mbiento,les,
o,tendiendo en todo momento lqs lndlcqclones genero,dos por "CEA".

TRIGESIMA SEPTIMA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL ooNTRATISTA. es
toto.tmente responsobte del respeto q los derechos lnherentes o [o propiedcrd intetectuot de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotguier responsobitidod por [o uioloción de [o
propiedod intetectuql que se [[eue o. cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [q
reotizoción de Ios trobojos contro.todos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDIoCIÓN.- Los
portes se obtigon o sujetorse estricto.mente poro [o ejecuci.ón del seruicio objeto de este
contro,to q todqs g codo unq de los clóusulqs que [o integron, osí como o, los términos,
lineo.mientos, procedimientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do d.e
Jqtisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro, Púbtico det Estodo de Jot'rsco g sus
Municipi.os, porcr lo lnterpreto.ción, ejecución g cumptimiento de los disposiciones oqu(
contenido,s. Los portes se someten s [o jurisdicción del Tribunol de Justicia Administrotiuo
del Estodo de Jollsco, renunclondo o,[ fuero que por ro.zón de su domicitio presente o futuro
pudiero corresponderles.

TRIGESIMA NOVENA. DE LOS METODOS ALTERNoS PARA LA PREVENCIÓN Y SoLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS.- De conformido.d con [o dlspuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotlsco g sus Munlcipios, los pqrtes comporecientes o, [q. celebroción det presente controto se
mqnifieston sobedorqs de que:

1.- Lo Leg de Justicio. Atterno,tluo del Estodo de Jo.tisco es ordenqmi,ento suptetorlo q, [o Leg de
Obro Púbticq. deI Esto,do de Jotisco g sus Munlcipios en moterio de medios otterno.tiuos poro [o
soluc[ón de confllctos.

2.- Porq, tq' soluclón de los conftictos soto podrán desohogorse [os medioslq,lternqtiuos de
medi.q,ción g conci,tioción. Í

3.- Soto podrán operor como medlq.dores o concltiodores qulenes estén certificodos como
totes por el Instituto de Justi.ci,o Atternotluq poro et Estodo de Jolisco.

4.- Los medlos q,tternq,tiuos suspenderán los términos estobtecidos porq, to lnterposición de
los recursos odmlnistrotluos o juici.o de nutidod.

Lq prosente hoju conespond€ q[ Contrqto de Seruicioa Retocionodos con to obrq Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Detorminodo qus
celebrcn por uno pqrte lo comasión Estotot del Aguo de Jotieco g por otro todo SAP Seruicios Ambientolea profceionqles, S.c., corespond¡ent€
o [o osignoción númsro CEA-DIc-EST-Ao-O83-2o, ceignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directq, consistente en 30 hojos útitos por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el d(o 3O (treintq) de Nouiembre det 2O2O (dos mit ueinte).Jcrtisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

5.- Los medios otternotiuos preuistos en este copÍtulo solo procederán cuq,ndo uerson en [q
sotución de otguno de [os s[guientes conftlctos:

I. Se cuestlone eI rechq.zo o [o presentqc'rón de proposiciones;

II. Se opongo, o.[ ocuerdo que rechozo e[ conuenio de qsocio,ción en porticipoc'rón;

IILSe objete [o descolificqción det contro,tistq en [o. euotuqción binorio;

IV. Se soti,cite modificoción q[ qcuerd.o por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susclten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruiclo.

ó.- El derecho de [o,s portes o qcudir o los medfos de justicio qlternotiuo, es lrrenuncioble,

Consecuentemente, en coso de controuerslq resuttonte de to cetebro.ción del presente
controto, los partes monifiestq.n desde este momento su uotunto,d en someterse q[
procedimiento de los métodos o,tternotluos de medio,ción g concitioción o sustqncior onte eI
Prestqdor de Seruicios de Métodos Atternos certificodo por e[ Inst'rtuto de Justicio Atternqtiuq
poro et Estodo de Jotisco, que d.esigne "CEA', corriendo únicq g exctusiuo^"^l" o corgo de "EL
CONTRATISTA" los gostos, honororlos g contribuclones que en su coso se generen con motluo
del procedimiento de métodos o,tterno,tiuos de medioción g concitioción, osi como los
necesorlos po.ro su conctuslón g cumptimi.ento.

OUADRAGESTMA.- NorrFrcACIoNES.- 'EL CoNTRATISTA" reconoce que, señoto como
domicitio poro oÍr g recibi,r noti.flco.clones e[ ubicodo en [o. Co[[e Cerro,dq ddt ¡¡otodor #5221
(cinco mit doscientos ueintiuno), en [q cotonio Guodotupe Jqrdin, c.p.4so3o (cuorento g cinco
mil treinto), en e[ Municipio de Zopopon, Jotlsco, pqro gue se [e procti.quen todq ctqse de
notlfi'cq'ción por motluo de [o ejecución del presente contrqto, su cumplimiento g/o resclsión
qdmlnistro'tluq, o.un los de cqrócter persono[, los que surtirán sus efectos legotes conforme o,
[o Leg del Procedimiento Admi,nistrotiuo del Estodo de Jotisco.

En coso de que 'EL CONTRATISTA'combie éste o se lteue o cobo otguno uoriociOn en su
nomencto.turo, quedo obtigodo q notiflco.rto por escrito o "CEA'en un ptozo no mcruor o 3 tres
dios hábites, opercibido de que en cq,so controrio, cuolquier notificoción sé tendro por
legolmente hecho en otgunos de los domi.citios que se tengo,n registrodos dentro los q,rchluos
de "CEA'.

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personos qutorizq,dos poro oir g recibir
notlficoclones ct todos sus trobojodores directos, subcontrqtodos, qsesores, dependientes g/o
comlsionistos, que se [ocqticen en e[ domicitio señqtodo poro oÍr g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o' circunstqnciqción de[ seruidor púbtico de "CEA', focuttodo poro
req,llzqr [o notlficoci,ón, sobre e[ ulncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro o,creditqr
dicho corácter.

Lq presonte hojo correspond€ qt Controto de Seruicios Retocionqdos con tq Obro Púbtico o precios Unitqrios por Tiempo ootermínodo quo
cetebron por uno porte lq comi3ión Estotol del Aguo de Jotisco u por otro lodo SAP seruicios Ambiontalos profesionotes, S.c., correspondiente
o to osignoción númoro cEA-DIc-EST-AD-083-2o, osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Dareotq, consistonte en 30 hojos útilss por suonuerso, inctugendo osto, sugcrito et dio 30 (trelnto) de Nouiembre det 2020 (dos mil uointe).Jcrlisco
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LeÍdo e[ presente contrq.to g enterodos los portes de su otcqnce, [o ro.tificon g firmon en e[
Municipio de Guo.dotojoro, Jotisco, el dio 3O (trei.nto) de Nouiembre det 2O2O (dos mil ueinte).

"CEA"

e

Ing Aguirre Poczko
Director Generol de [q Comisión de[ Aguo de Jotisco

"EL CO A'
C. Vlctor Hernóndez

Presidente det de Administrqc[ón
SAP Seruicios A Profesionotes, S.C.

ssAoó0]2óPV7

Lo presente hojo corresponds at Controto de Seruicios Rslqcionqdos con to Obro Púbtico o Preclos Unitqrioa por Tiempo oeterminodo quo
celebron por uno part6 [o comisaón Estotot det Aguo de Jotisco U por otro todo SAP Seruicios Ambientotes profeeionole¡, S.C., correspondaent€
a tq qEignqción número CEA-DIc-EST-AD-083-2o. osignodc bojo lo modclidod de Adjudicoción o¡rocto, consistent€ on 3o hojos útites por su
onuerso, inclugendo esto, auscrito ol dto 30 (treinto) de Nouiembre det 2o2o (doc mil ueinte).
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Fecha de clasificación: 19 de febrero de 2021 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de credencial para 

votar3 y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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